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(hasta 50%), que las hace susceptibles a la erosión hídrica. El sotobosque es denso; el 

bosque puede presentar 3 o 4 estratos con un dosel o cúpula de árboles que alcanzan 25 

a 30 metros de alto e individuos emergentes de 35 o más metros de altura. 

 DESCRIPCIÓN DE UNIDADES DE VEGETACIÓN 

A continuación, se presenta la descripción de las unidades de vegetación abarcados por el 

estudio, la cual fue obtenida del Estudio de Impacto Ambiental Detallado del “Proyecto de 

Desarrollo del Lote 58” aprobado el 15 de noviembre de 2018, mediante Resolución 

Directoral N° 00041-2018-SENACE-JEF/DEAR.  

Según el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP), el área 

de las locaciones Picha 2X y Taini 3X, se superponen a la Zona de Amortiguamiento de la 

Reserva Comunal Machiguenga (RCM). En el Anexo 8.2 se presenta el Mapa de unidades de 

vegetación y Áreas Naturales Protegidas. 

Se precisa que conforme a los términos de referencia para el sector hidrocarburos, la 

caracterización biológica se realiza a nivel de unidad de vegetación. Criterio prioritario 

considerado para la determinación del número y ubicación de las estaciones de muestreo a 

evaluar; por lo que, las estaciones de muestreo se emplazaron en áreas representativas de 

cada unidad de vegetación. 

Se planteó un muestreo estratificado, el cual consistió en una evaluación por estratos, en 

donde cada unidad de vegetación identificada en el área de estudio fue considerada como 

un estrato, siendo las muestras distribuidas de manera proporcional en ellos. Es así que 

cada unidad de vegetación presentó una Estación de Muestreo biológico, en donde se 

aplicaron métodos de muestreo cualitativos como cuantitativos, distribuyéndose para ello 

un número determinado de unidades muestrales, las que fueron definidas según cada 

disciplina. 

TABLA 45: UNIDADES DE VEGETACIÓN Y COMPONENTES DEL PAD 

UNIDADES DE VEGETACIÓN CÓDIGO UV 
ESTACIONES DE MUESTREO 

(EM) 

COMPONENTE DEL PROYECTO  

DE DESARROLLO 

CARACTERIZADO 

Bosque ralo con pacal Brp 
EM01 Pozo Taini 3X 

EM04 Pozo Picha 2X 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

Se ha considerado el uso de las unidades de vegetación del Estudio de Impacto 

Ambiental Detallado del “Proyecto de Desarrollo del Lote 58” (2018) al ser la 

información más actualizada. 

 Bosque ralo con pacal (Brp) 

Esta unidad de vegetación evaluada dentro de la Zona de Amortiguamiento (ZA) de la 

Reserva Comunal Machiguenga (RCM) a través del muestreo de las estaciones de 
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muestreo EM01 (Pozo Taini 3x) y EM04 (Pozo Picha 2x). Esta se caracteriza por presentar 

pendientes leves a moderadas de aproximadamente 20º. El drenaje del terreno es 

bueno, presentan suelos del tipo limo-arcilloso, de textura media y cantidad de materia 

orgánica superficial. El dosel presenta cobertura vegetal que varía de semi abierto a 

abierto, cuyas alturas están entre los 15 y 20 m aproximadamente, con árboles 

emergentes que pueden llegar a medir hasta 30 m de altura.  

Presenta zonas de bosque denso a medianamente denso con abundante vegetación 

arbórea y sotobosque muy denso con predominancia de “paca” y otros pastos, así como 

de numerosas hierbas heliófitas, arbustos y helechos terrestres. Así también presenta 

áreas con grandes extensiones de pastizales y vegetación heliófita. Entre las familias con 

mayor número de especies se encuentran: Fabaceae, Moraceae, Rubiaceae, Araceae y 

Arecaceae. Entre las especies arbóreas más abundantes se encuentran: la “ponilla” 

Wettinia augusta (familia Arecaceae), la “cashapona” Socratea exorrhiza (familia 

Arecaceae), Acalypha macrostachya (familia Euphorbiaceae), el “cetico” Cecropia 

sciadophylla (familia Urticaceae), Psychotria sp.2 (familia Rubiaceae), la “topa” Ochroma 

pyramidale (familia Malvaceae), entre otras. En el sotobosque sobresalen: la “paca” 

Guadua weberbaueri (familia Poaceae), el “carricillo” Olyra latifolia (familia Poaceae), 

“paquilla” Olyra sp. (Familia Poaceae), Pariana sp. (Familia Poaceae), entre otras. 

 DESCRIPCIÓN DE CUERPOS DE AGUA 

A continuación, se presenta la descripción de los cuerpos de agua abarcados por el estudio, 

la cual fue obtenida de la línea base biológica del EIA de desarrollo del Lote 58 aprobado. 

 Cuenca Pagoreni 

 Rio Pagoreni: Cuerpo de agua correspondiente a un ambiente lótico, que durante la 

temporada húmeda presentó un tipo de agua blanca, color aparente beige claro, de 

velocidad de corriente moderada. Tuvo un ancho promedio de muestreo de 

aproximadamente 100 m. El sustrato del fondo estuvo conformado por canto rodado 

(30%), arcilla (20%), grava (20%), arena (10%), piedra (10%), roca (5%) y hojarasca 

(5%). Durante la temporada seca presentó un color aparente beige claro, de 

velocidad de corriente moderada. Tuvo un ancho promedio de muestreo de 

aproximadamente 80 m. El sustrato del fondo estuvo conformado por canto rodado 

(35%), piedra (20%), grava (15%), arena (15%), arcilla (5%), roca (5%) y hojarasca 

(5%). 

 Quebrada Chigontari: Cuerpo de agua correspondiente a un ambiente lótico, que 

durante la temporada húmeda presentó un tipo de agua negra, color aparente negro, 

de velocidad de corriente moderada. Tuvo un ancho promedio de 100 m. El sustrato 

del fondo estuvo conformado por canto rodado (30%), grava (30%), arena (20%), 

piedra (10%), roca (5%) y hojarasca (5%). Durante la temporada seca presentó un 

color aparente negro, de velocidad de corriente lenta. Tuvo un ancho promedio de 

muestreo de aproximadamente 50 m. El sustrato del fondo estuvo conformado por 
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canto rodado (30%), hojarasca (20%), arena (15%), grava (15%), arcilla (10%) y piedra 

(10%). 

 Cuenca Picha 

 Quebrada Totoriato: Cuerpo de agua correspondiente a un ambiente lótico, que 

durante la temporada húmeda presentó un tipo de agua clara, color aparente 

incoloro, de velocidad de corriente lenta. Tuvo un ancho promedio de muestreo de 

aproximadamente 100 m. El sustrato del fondo estuvo conformado por canto rodado 

(70%), grava (15%), arena (10%) y arcilla (5%). Durante la temporada seca presentó 

un color aparente transparente, de velocidad de corriente lenta. Tuvo un ancho 

promedio de muestreo de aproximadamente 100 m. El sustrato del fondo estuvo 

conformado por canto rodado (50%), arcilla (30%), arena (10%) y hojarasca (10%). 

 Quebrada Manatarokiari: Cuerpo de agua correspondiente a un ambiente lótico, que 

durante la temporada húmeda presentó un tipo de agua clara, color aparente 

incoloro, de velocidad de corriente lenta. Tuvo un ancho promedio de muestreo de 

aproximadamente 100 m. El sustrato del fondo estuvo conformado por piedra (60%), 

canto rodado (25%), arena (8%) y roca (7%). Durante la temporada seca presentó un 

color aparente transparente, de velocidad de corriente lenta. Tuvo un ancho 

promedio de 100 m. El sustrato del fondo estuvo conformado por canto rodado 

(40%), arcilla (20%), arena (15%), piedra (15%) y hojarasca (10%). 
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 COMPONENTES MODIFICADOS 

En la siguiente tabla se presenta la ubicación de los componentes modificados, el área que ocupan y la unidad de vegetación asociada a las 

mismas: 

TABLA 46: UNIDADES DE VEGETACIÓN Y COMPONENTES DEL PAD 

N° MODIFICACIÓN COMPONENTES 

COORDENADAS  APROBADA UTM 
– WGS 84 ZONA 18 

COORDENADAS EJECUTADA UTM – 
WGS 84 ZONA 18 ÁREA 

(ha) 

UNIDAD DE 
VEGETACIÓN 

COMPONENTES 
APROBADOS 

UNIDAD DE 
VEGETACIÓN 

COMPONENTES 
EJECUTADOS ESTE (m) NORTE (m) ESTE (m) NORTE (m) 

1 
Modificación de coordenadas del pozo 

Taini 58-13-3X (en adelante Taini 3X) y la 
Locación Taini. 

Pozo Taini 3X 694380 8699374 694525,39 8699291,79 

6 

Bosque ralo con pacal Bosque ralo con pacal 

Locación Taini 

(*) (*) 694419,92 8699519,30 

Bosque ralo con pacal 

 

(*) (*) 694533,36 8699535,35  

(*) (*) 694596,35 8699449,19 Bosque ralo con pacal 

(*) (*) 694636,35 8699174,20  

(*) (*) 694466,78 8699151,17  

2 
Modificación de coordenadas del pozo 

Picha 58-21-2X-ST1 (en adelante Picha 2X) 
y la Locación Picha. 

Pozo Picha 2X 710867 8692864 712050,01 8692484,18 

6,3 

Bosque ralo con pacal Bosque ralo con pacal 

Locación Picha 

(*) (*) 712248,90 8692437,00 

Bosque ralo con pacal 

 

(*) (*) 712166,20 8692347,40  

(*) (*) 712123,00 8692328,80  

(*) (*) 712036,30 8692350,20  

(*) (*) 711947,90 8692385,80  

(*) (*) 711891,10 8692357,90  

(*) (*) 711871,80 8692325,80 Bosque ralo con pacal 

(*) (*) 711779,00 8692369,10  

(*) (*) 711826,40 8692469,70  

(*) (*) 711930,30 8692476,30  
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N° MODIFICACIÓN COMPONENTES 

COORDENADAS  APROBADA UTM 
– WGS 84 ZONA 18 

COORDENADAS EJECUTADA UTM – 
WGS 84 ZONA 18 ÁREA 

(ha) 

UNIDAD DE 
VEGETACIÓN 

COMPONENTES 
APROBADOS 

UNIDAD DE 
VEGETACIÓN 

COMPONENTES 
EJECUTADOS ESTE (m) NORTE (m) ESTE (m) NORTE (m) 

(*) (*) 711971,20 8692497,61  

(*) (*) 711990,80 8692530,20  

(*) (*) 712002,97 8692563,34  

(*) (*) 712025,82 8692560,47  

(*) (*) 712026,42 8692539,25  

(*) (*) 712049,15 8692528,91  

(*) (*) 712057,11 8692519,62  

(*) (*) 712121,65 8692501,48  

(*) (*) 712145,80 8692507,60  

(*) (*) 712172,90 8692527,71  

(*) (*) 712202,77 8692517,62  

(*) (*) 712219,32 8692485,11  

(*) (*) 712241,30 8692459,00  

Elaborado por GEMA, 2020.
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 DESCRIPCIÓN BIOLÓGICA POR COMPONENTE 

En el Anexo 8.2 se presenta el Mapa de estaciones de muestreo biológico. A continuación, 

se describirán la composición biológica por componentes: 

3.2.5.1. POZO TAINI 3X 

Para la caracterización biológica del Pozo Taini 3X, se utilizó la línea base biológica 

aprobada en el EIA de desarrollo.  

 Ecosistemas terrestres 

En las siguientes tablas se presentan las estaciones de muestreo asociadas a los 

componentes de ecosistemas terrestres y además el esfuerzo de muestreo por cada 

grupo taxonómico. 

TABLA 47: UBICACIÓN DE ESTACIÓN DE EVALUACIÓN DE ECOSISTEMAS DE TERRESTRES PARA EL 

POZO TAINI 3X 

COMPONENTE 
ASOCIADO 

ESTACIÓN DE 
MUESTREO 

UNIDAD DE 
VEGETACIÓN 

COORDENADAS UTM WGS 84 

ESTE (m) NORTE (m) 

Pozo Taini 3X EM01 Bosque ralo con pacal 694 376.83 8 699 372.73 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

TABLA 48: ESFUERZO DE MUESTREO POR GRUPO TAXONOMICO PARA EL POZO TAINI 3X 

UNIDADES 
DE 

VEGETACIÓN 
(UV) 

UNIDAD DE 
MUESTREO 

TEMPORADA HÚMEDA TEMPORADA SECA 

N° DE 
UNIDADES 

DE 
MUESTREO 

CÓDIGOS 

N° DE 
UNIDADES 

DE 
MUESTREO 

CÓDIGOS 

Zona de Amortiguamiento de la Reserva Comunal Machiguenga (RCM) 

Vegetación 

Bosque ralo 
con pacal 

Parcelas 

3 

Ve1a-P1(h) 

3 

Ve1a-P1(s) 

Ve1a-P2(h) Ve1a-P2(s) 

Ve1a-P3(h) Ve1a-P3(s) 

3 

Ve1b-P1(h) 

3 

Ve1b-P1(s) 

Ve1b-P2(h) Ve1b-P2(s) 

Ve1b-P3(h) Ve1b-P3(s) 

Recursos forestales 

Bosque ralo 
con pacal 

Parcelas 6 

Fo1a-P1(h) 

6 

Fo1a-P1(s) 

Fo1a-P2(h) Fo1a-P2(s) 

Fo1a-P3(h) Fo1a-P3(s) 

Fo1b-P1(h) Fo1b-P1(s) 

Fo1b-P2(h) Fo1b-P2(s) 

Fo1b-P3(h) Fo1b-P3(s) 

EPÍFITOS 

Bosque ralo 
con pacal 

Forofitos 12 - 12 - 
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UNIDADES 
DE 

VEGETACIÓN 
(UV) 

UNIDAD DE 
MUESTREO 

TEMPORADA HÚMEDA TEMPORADA SECA 

N° DE 
UNIDADES 

DE 
MUESTREO 

CÓDIGOS 

N° DE 
UNIDADES 

DE 
MUESTREO 

CÓDIGOS 

Zona de Amortiguamiento de la Reserva Comunal Machiguenga (RCM) 

AVES 

Bosque ralo 
con pacal 

Transectos (10 
puntos de 
conteo por 
transecto) 

6 
Av1a-T1(h), Av1a-T2(h), Av1a-T3(h), 
Av1b-T1(h), Av1b-T2(h), Av1b-T3(h) 

6 
Av1a-T1(s), Av1a-T2(s), 
Av1a-T3(s), Av1b-T1(s), 
Av1b-T2(s), Av1b-T3(s) 

MAMÍFEROS 

Bosque ralo 
con pacal 

Transectos con 
trampas 

4 

Ro1-T1(h) 

6 

Ro1-T1(s) 

Ro1-T2(h) Ro1-T2(s) 

Ro1-T3(h) Ro1-T3(s) 

Ro1-T4(h) Ro1-T4(s) 

-- Ro1-T5(s) 

-- Ro1-T6(s) 

Redes 6 

Mu1-R1(h) 

10 

Mu1-R1(s) 

Mu1-R2(h) Mu1-R2(s) 

Mu1-R3(h) Mu1-R3(s) 

-- Mu1-R4(s) 

-- Mu1-R5(s) 

Transectos 
(Censos) 

3 

Ma1a-T1(h) 

3 

Ma1a-T1(s) 

Ma1a-T2(h) Ma1a-T2(s) 

Ma1a-T3(h) Ma1a-T3(s) 

Ma1b-T1(h) Ma1b-T1(s) 

Ma1b-T2(h) Ma1b-T2(s) 

Cámaras 
trampa 

7 

Mm1a-T1(h)-C1 

7 

Mm1a-T1(s)-C1 

Mm1a-T1(h)-C2 Mm1a-T1(s)-C2 

Mm1a-T1(h)-C3 Mm1a-T1(s)-C3 

Mm1a-T1(h)-C4 Mm1a-T1(s)-C4 

Mm1b-T1(h)-C5 Mm1b-T1(s)-C5 

Mm1b-T1(h)-C6 Mm1b-T1(s)-C6 

Mm1b-T1(h)-C7 Mm1b-T1(s)-C7 

ANFIBIOS Y REPTILES 

Bosque ralo 
con pacal 

Transectos 36 

He1aT1(h)_P1, He1aT1(h)_V1, 
He1aT1(h)_V2, He1aT1(h)_V3, 
He1aT1(h)_T1, He1aT1(h)_T2, 
He1aT2(h)_P1, He1aT2(h)_V1, 
He1aT2(h)_V2, He1aT2(h)_V3, 

He1aT2(h)_T1, 
He1aT2(h)_T2He1aT3(h)_P1, 

He1aT3(h)_V1, He1aT3(h)_V2, 
He1aT3(h)_V3, He1aT3(h)_T1, 
He1aT3(h)_T2 He1bT1(h)_P1, 
He1bT1(h)_V1, He1bT1(h)_V2, 
He1bT1(h)_V3, He1bT1(h)_T1, 
He1bT1(h)_T2, He1bT2(h)_P1, 
He1bT2(h)_V1, He1bT2(h)_V2, 
He1bT2(h)_V3, He1bT2(h)_T1, 
He1bT2(h)_T2 He1bT3(h)_P1, 

36 

He1aT1(s)_P1, 
He1aT1(s)_V1, 
He1aT1(s)_V2, 
He1aT1(s)_V3, 
He1aT1(s)_T1, 
He1aT1(s)_T2, 
He1aT2(s)_P1, 
He1aT2(s)_V1, 
He1aT2(s)_V2, 
He1aT2(s)_V3, 
He1aT2(s)_T1, 
He1aT2(s)_T2 
He1aT3(s)_P1, 
He1aT3(s)_V1, 
He1aT3(s)_V2, 
He1aT3(s)_V3, 
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UNIDADES 
DE 

VEGETACIÓN 
(UV) 

UNIDAD DE 
MUESTREO 

TEMPORADA HÚMEDA TEMPORADA SECA 

N° DE 
UNIDADES 

DE 
MUESTREO 

CÓDIGOS 

N° DE 
UNIDADES 

DE 
MUESTREO 

CÓDIGOS 

Zona de Amortiguamiento de la Reserva Comunal Machiguenga (RCM) 

He1bT3(h)_V1, He1bT3(h)_V2, 
He1bT3(h)_V3, He1bT3(h)_T1, 

He1bT3(h)_T2 

He1aT3(s)_T1, 
He1aT3(s)_T2 
He1bT1(s)_P1, 
He1bT1(s)_V1, 
He1bT1(s)_V2, 
He1bT1(s)_V3, 
He1bT1(s)_T1, 
He1bT1(s)_T2, 
He1bT2(s)_P1, 
He1bT2(s)_V1, 
He1bT2(s)_V2, 
He1bT2(s)_V3, 
He1bT2(s)_T1, 
He1bT2(s)_T2 

INSECTOS 

Bosque ralo 
con pacal 

Transectos 
(Heliconiinae e 

Ithomiinae ) 

1,5 h In1a-T1(h) 1,5 h In1a-T1(s) 

1,5 h In1a-T2(h) 1,5 h In1a-T2(s) 

1,5 h In1a-T3(h) 1,5 h In1a-T3(s) 

1,5 h In1b-T1(h) 1,5 h In1b-T1(s) 

1,5 h In1b-T2(h) 1,5 h In1b-T2(s) 

1,5 h In1b-T3(h) 1,5 h In1b-T3(s) 

Transectos 
(Arctiinae) 

4 h In1a-T1(h) 4 h In1a-T1(s) 

4 h In1a-T2(h) 4 h In1a-T2(s) 

4 h In1a-T3(h) 4 h In1a-T3(s) 

4 h In1b-T1(h) 4 h In1b-T1(s) 

4 h In1b-T2(h) 4 h In1b-T2(s) 

4 h In1b-T3(h) 4 h In1b-T3(s) 

Transectos 
(Scarabaeinae) 

48 h In1a-T1(h) 48 h In1a-T1(s) 

48 h In1a-T2(h) 48 h In1a-T2(s) 

48 h In1a-T3(h) 48 h In1a-T3(s) 

48 h In1b-T1(h) 48 h In1b-T1(s) 

48 h In1b-T2(h) 48 h In1b-T2(s) 

48 h In1b-T3(h) 48 h In1b-T3(s) 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

En el Anexo 8.7.2, se presenta la línea base biológica completa con sus bases de datos. 

A continuación, se presenta el resumen de los resultados de la línea base biológica para 

el Pozo Taini 3X: 

 Vegetación: Se registraron 155 especies durante la temporada húmeda, mientras 

que durante la temporada seca se registraron 151 especies. A continuación se 

observa mayor información en la siguiente tabla: 
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TABLA 49: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA VEGETACIÓN  - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Taini 3X 

TH TS 

Riqueza (S) 155 151 

Abundancia (N) 735 605 

Índice de Simpson (1-D) 0.94 0.97 

Índice de Shannon-Wiener (H') 4.02 4.32 

Índice de Margalef 23.33 23.42 

Elaborado por GEMA; 2020. 

 Recursos forestales: Se registraron 62 especies durante la temporada húmeda y 

seca, distribuidas en 25 familias forestales. A continuación se observa mayor 

información en la siguiente tabla: 

TABLA 50: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA RECURSOS FORESTALES - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Taini 3X 

TH TS 

Riqueza (S) 62 62 

Abundancia (N) 490 490 

Índice de Simpson (1-D) 0.94 0.94 

Índice de Shannon-Wiener (H') 3.38 3.38 

Índice de Margalef 9.84 9.85 

Elaborado por GEMA; 2020. 

 Epífitas: Se registraron 53 especies durante la temporada húmeda, mientras que 

durante la temporada seca se registraron 39 especies. A continuación se observa 

mayor información en la siguiente tabla: 

TABLA 51: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA EPÍFITOS - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Taini 3X 

TH TS 

Riqueza (S) 53 39 

Abundancia (N) 263 252 

Índice de Simpson (1-D) 0.96 0.96 

Índice de Shannon-Wiener (H') 3.52 3.34 

Índice de Margalef 9.33 6.87 

Elaborado por GEMA; 2020. 

 Anfibios y reptiles: En el caso de anfibios se registraron 19 especies durante la 

temporada húmeda y 16 especies durante la temporada seca, mientras que en el 

caso de reptiles se registraron 21 especies durante la temporada húmeda y tres (03) 
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especies durante la temporada seca. A continuación se observa mayor información 

en la siguiente tabla: 

TABLA 52: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA ANFIBIOS - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Taini 3X 

TH TS 

Riqueza (S) 19 16 

Abundancia (N) 117 102 

Índice de Simpson (1-D) 0.91 0.9 

Índice de Shannon-Wiener (H') 2.62 2.48 

Índice de Margalef 3.77 3.33 

Elaborado por GEMA; 2020. 

TABLA 53: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA  REPTILES - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Taini 3X 

TH TS 

Riqueza (S) 21 13 

Abundancia (N) 61 30 

Índice de Simpson (1-D) 0.93 0.9 

Índice de Shannon-Wiener (H') 2.82 2.42 

Índice de Margalef 4.79 3.53 

Elaborado por GEMA; 2020. 

 Aves: Se registraron 123 especies durante la temporada húmeda, mientras que 

durante la temporada seca se registraron 141 especies. A continuación se observa 

mayor información en la siguiente tabla: 

TABLA 54: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA AVES - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Taini 3X 

TH TS 

Riqueza (S) 123 141 

Abundancia (N) 573 831 

Índice de Simpson (1-D) 0.97 0.98 

Índice de Shannon-Wiener (H') 4.23 4.34 

Índice de Margalef 19.21 20.83 

Elaborado por GEMA; 2020. 

 Mamíferos: Para el grupo de mamíferos menores no voladores se registraron siete 

(07) especies en temporada húmeda y dos (02) especies en temporada seca. En el 

caso de mamíferos menores voladores se registraron seis (06) especies en temporada 
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húmeda y 14 especies en temporada húmeda. A continuación se observa mayor 

información en la siguiente tabla: 

TABLA 55: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA MAMÍFEROS MENORES NO VOLADORES - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Taini 3X 

TH TS 

Riqueza (S) 7 2 

Abundancia (N) 22 5 

Índice de Simpson (1-D) 0.74 0.48 

Índice de Shannon-Wiener (H') 1.57 0.67 

Índice de Margalef 1.94 0.62 

Elaborado por GEMA; 2020. 

TABLA 56: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA MAMÍFEROS MENORES VOLADORES - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Taini 3X 

TH TS 

Riqueza (S) 6 14 

Abundancia (N) 9 51 

Índice de Simpson (1-D) 0.79 0.84 

Índice de Shannon-Wiener (H') 1.68 2.17 

Índice de Margalef 2.28 3.31 

Elaborado por GEMA; 2020. 

En el grupo de mamíferos mayores se registraron 16 especies en temporada húmeda 

y 13 especies en temporada seca, se estimaron los índices de ocurrencia y 

abundancia los cuales se presentan en el anexo correspondiente. 

 Insectos: Se registraron 56 especies durante la temporada húmeda, mientras que se 

registraron 63 especies durante la temporada seca. A continuación se observa mayor 

información en la siguiente tabla: 

TABLA 57: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA INSECTOS - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Taini 3X 

TH TS 

Riqueza (S) 56 63 

Abundancia (N) 425 342 

Índice de Simpson (1-D) 0.94 0.92 

Índice de Shannon-Wiener (H') 3.27 3.35 

Índice de Margalef 9.09 10.63 

Elaborado por GEMA; 2020. 
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 Ecosistemas acuáticos 

En las siguientes tablas se presentan las estaciones de muestreo asociadas a los 

componentes de ecosistemas acuáticos y además el esfuerzo de muestreo por cada 

grupo taxonómico. 

TABLA 58: UBICACIÓN DE ESTACIONES DE EVALUACIÓN DE ECOSISTEMAS ACUÁTICOS PARA EL 

POZO TAINI 3X 

COMPONENTE ASOCIADO ESTACIÓN DE MUESTREO CUENCA CUERPO DE AGUA 
COORDENADAS UTM WGS 84 

ESTE (m) NORTE (m) 

Pozo Taini 3X 

HB01 

Pagoreni 

Rio Pagoreni 
693 336 8 699 945 

HB02 693 504 8 700 065 

HB03 
Quebrada Chigontari 

694 524 8 699 089 

HB04 694 658 8 699 523 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

En la siguiente tabla se presenta el esfuerzo de muestreo por cada estación 

hidrobiológica evaluada: 

TABLA 59: ESFUERZO DE MUESTREO PARA LA EVALUACIÓN HIDROBIOLÓGICA 

COMUNIDAD 

HIDROBIOLÓGICA 

LONGITUD O 

TRAMO DE RIO  

TIPO DE 

MUESTRA 
ESFUERZO DE MUESTREO 

Plancton 

100 m 

Compuesta 05 muestras (10 litros) 

Perifiton Compuesta 03 muestras (25cm2) 

Bentos Compuesta 03 muestras (0,3 m2) 

Peces Compuesta 

10 lances de red de arrastre de 10 

metros 

10 lances de red de atarraya 

10 lances de red de cal-cal 

02 horas de exposición con red de 

espera 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

 Cuenca del río Pagoreni:  

- Peces: La composición de peces para el pozo Taini 3X registró un total de 37 

especies y 393 individuos en total en todas las estaciones evaluadas, el detalle por 

cada estación y temporada se presenta a continuación: 
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TABLA 60: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA PECES - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Río Pagoreni Qda. Chigontari Río Pagoreni Qda. Chigontari 

TH TS 

HB01 HB02 HB03 HB04 HB01 HB02 HB03 HB04 

Riqueza (S) 8 4 5 9 11 11 6 9 

Abundancia (N) 53 7 9 28 45 48 108 95 

Índice de Simpson (1-D) 0.82 0.61 0.77 0.74 0.86 0.77 0.63 0.71 

Índice de Shannon-Wiener (H') 1.81 1.15 1.52 1.68 2.14 1.84 1.25 1.54 

Índice de Margalef 1.76 1.54 1.82 2.4 2.63 2.58 1.07 1.76 

Elaborado por GEMA; 2020. 

- Fitoplancton: La composición de fitoplancton para el pozo Taini 3X registró un 

total de 36 especies y 52 000 individuos en total en todas las estaciones 

evaluadas, el detalle por cada estación y temporada se presenta a continuación: 

TABLA 61: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA FITOPLANCTON - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Río Pagoreni Qda. Chigontari Río Pagoreni Qda. Chigontari 

TH TS 

HB01 HB02 HB03 HB04 HB01 HB02 HB03 HB04 

Riqueza (S) 12 6 8 8 9 10 12 9 

Abundancia (N) 2600 1100 9300 7100 3400 5400 10500 12600 

Índice de Simpson (1-D) 0.84 0.78 0.74 0.62 0.84 0.74 0.87 0.69 

Índice de Shannon-Wiener (H') 2.13 1.64 1.61 1.36 2 1.68 2.21 1.55 

Índice de Margalef 1.4 0.71 0.77 0.79 0.98 1.05 1.19 0.85 

Elaborado por GEMA; 2020. 

- Zooplancton: La composición de zooplancton para el pozo Taini 3X registró un 

total de nueve (09) especies y 28 individuos en total en todas las estaciones 

evaluadas, el detalle por cada estación y temporada se presenta a continuación: 

TABLA 62: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA ZOOPLANCTON - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Río Pagoreni Qda. Chigontari Río Pagoreni Qda. Chigontari 

TH TS 

HB01 HB02 HB03 HB04 HB01 HB02 HB03 HB04 

Riqueza (S) 1 1 2 4 1 3 2 5 

Abundancia (N) 1 1 2 8 1 4 3 8 

Índice de Simpson (1-D) 0 0 0.5 0.66 0 0.63 0.44 0.78 

Índice de Shannon-Wiener (H') 0 0 0.69 1.21 0 1.04 0.64 1.56 

Índice de Margalef 0 0 1.44 1.44 0 1.44 0.91 1.92 

Elaborado por GEMA; 2020. 

- Perifiton vegetal: La composición de perifiton vegetal para el pozo Taini 3X 

registró un total de 35 especies y 6760 individuos en total en todas las estaciones 

evaluadas, el detalle por cada estación y temporada se presenta a continuación: 
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TABLA 63: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA PERIFITON VEGETAL - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Río Pagoreni Qda. Chigontari Río Pagoreni Qda. Chigontari 

TH TS 

HB01 HB02 HB03 HB04 HB01 HB02 HB03 HB04 

Riqueza (S) 7 6 15 8 10 8 16 10 

Abundancia (N) 500 440 1980 680 560 440 1480 680 

Índice de Simpson (1-D) 0.8 0.76 0.84 0.56 0.85 0.83 0.88 0.85 

Índice de Shannon-Wiener (H') 1.74 1.57 2.21 1.27 2.09 1.92 2.38 2.08 

Índice de Margalef 0.97 0.82 1.84 1.07 1.42 1.15 2.06 1.38 

Elaborado por GEMA; 2020. 

- Perifiton animal: La composición de perifiton animal para el pozo Taini 3X registró 

un total de tres (03) especies y 10 individuos en total en todas las estaciones 

evaluadas, el detalle por cada estación y temporada se presenta a continuación: 

TABLA 64: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA PERIFITON ANIMAL - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Río Pagoreni Qda. Chigontari Río Pagoreni Qda. Chigontari 

TH TS 

HB01 HB02 HB03 HB04 HB01 HB02 HB03 HB04 

Riqueza (S) 0 1 0 2 0 1 0 3 

Abundancia (N) 0 2 0 2 0 2 0 4 

Índice de Simpson (1-D) - 0 - 0.5 - 0 - 0.63 

Índice de Shannon-Wiener (H') - 0 - 0.69 - 0 - 1.04 

Índice de Margalef - 0 - 1.44 - 0 - 1.44 

Elaborado por GEMA; 2020. 

- Bentos: La composición de bentos el pozo Taini 3X registró un total de 58 especies 

y 668 individuos en total en todas las estaciones evaluadas, el detalle por cada 

estación y temporada se presenta a continuación: 

TABLA 65: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA BENTOS - POZO TAINI 3X 

ÍNDICE 

Río Pagoreni Qda. Chigontari Río Pagoreni Qda. Chigontari 

TH TS 

HB01 HB02 HB03 HB04 HB01 HB02 HB03 HB04 

Riqueza (S) 24 7 15 14 46 8 28 28 

Abundancia (N) 116 25 109 76 165 33 66 78 

Índice de Simpson (1-D) 0.91 0.73 0.86 0.87 0.95 0.71 0.92 0.94 

Índice de Shannon-Wiener (H') 2.72 1.53 2.23 2.28 3.33 1.54 2.89 3.01 

Índice de Margalef 4.84 1.86 2.98 3 8.81 2 6.44 6.2 

Elaborado por GEMA; 2020. 

3.2.5.2. POZO PICHA 2X 

Para la caracterización biológica del Pozo Picha 2X, se utilizó la línea base biológica 

aprobada en el EIA de desarrollo.  
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 Ecosistemas terrestres 

En las siguientes tablas se presentan las estaciones de muestreo asociadas a los 

componentes de ecosistemas terrestres y además el esfuerzo de muestreo por cada 

grupo taxonómico. 

TABLA 66: UBICACIÓN DEL PUNTO DE EVALUACIÓN DE ECOSISTEMAS DE TERRESTRES PARA EL 

POZO PICHA 2X 

COMPONENTE 
ASOCIADO 

ESTACIÓN DE 
MUESTREO 

UNIDAD DE 
VEGETACIÓN 

COORDENADAS UTM WGS 84 

ESTE (m) NORTE (m) 

Pozo Picha 2X EM04 Bosque ralo con pacal 712 053 8 692 474 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

TABLA 67: ESFUERZO DE MUESTREO POR GRUPO TAXONOMICO PARA EL POZO PICHA 2X 

UNIDADES 
DE 

VEGETACIÓN 
(UV) 

ESTACIÓN 
DE 

MUESTREO 
(EM) 

UNIDADES DE 
MUESTREO 

TEMPORADA HÚMEDA TEMPORADA SECA 

N° DE 
UNIDADES 

DE 
MUESTREO 

CÓDIGOS 

N° DE 
UNIDADES 

DE 
MUESTREO 

CÓDIGOS 

Zona de Amortiguamiento de la Reserva Comunal Machiguenga (RCM) 

Vegetación 

Bosque ralo 
con pacal 

EM-04 Parcelas 3 

Ve4-P1(h) 

3 

Ve4-P1(s) 

Ve4-P2(h) Ve4-P2(s) 

Ve4-P2(h) Ve4-P2(s) 

Recursos forestales 

Bosque ralo 
con pacal 

EM-04 Parcelas 3 

Fo4-P1(h) 

3 

Fo4-P1(s) 

Fo4-P2(h) Fo4-P2(s) 

Fo4-P3(h) Fo4-P3(s) 

EPÍFITAS 

Bosque ralo 
con pacal 

EM-04 Forofitos 6 - 6 - 

AVES 

Bosque ralo 
con pacal 

EM-04 

Transectos (10 
puntos de 
conteo por 
transecto) 

3 
Av4-T1(h), Av4-T2(h),  

Av4-T3(h) 
3 

Av4-T1(s), Av4-T2(s),  
Av4-T3(s) 

MAMÍFEROS 

Bosque ralo 
con pacal 

EM-04 

Trampas 3 

Ro4-T1(h) 

3 

Ro4-T1(s) 

Ro4-T2(h) Ro4-T2(s) 

Ro4-T3(h) Ro4-T3(s) 

Redes 6 

Mu4-R1(h) 

6 

Mu4-R1(s) 

Mu4-R2(h) Mu4-R2(s) 

Mu4-R3(h) Mu4-R3(s) 

Transectos 
(Censos) 

3 

Ma4-T1(h) 

3 

Ma4-T1(s) 

Ma4-T2(h) Ma4-T2(s) 

Ma4-T3(h) Ma4-T3(s) 
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UNIDADES 
DE 

VEGETACIÓN 
(UV) 

ESTACIÓN 
DE 

MUESTREO 
(EM) 

UNIDADES DE 
MUESTREO 

TEMPORADA HÚMEDA TEMPORADA SECA 

N° DE 
UNIDADES 

DE 
MUESTREO 

CÓDIGOS 

N° DE 
UNIDADES 

DE 
MUESTREO 

CÓDIGOS 

Zona de Amortiguamiento de la Reserva Comunal Machiguenga (RCM) 

Cámaras 
trampa 

3 

Mm4-T1(h)-C1 

3 

Mm3-T1(s)-C1 

Mm4-T1(h)-C2 Mm3-T1(s)-C2 

Mm4-T1(h)-C3 Mm3-T1(s)-C3 

ANFIBIOS Y REPTILES 

Bosque ralo 
con pacal 

EM-04 Transectos 27 

He4T1(h)_P1, He4T1(h)_V1, 
He4T1(h)_V2, He4T1(h)_V3, 
He4T1(h)_V4, He4T1(h)_V5, 
He4T1(h)_V6, He4T1(h)_T1, 
He4T1(h)_T2, He4T2(h)_P1, 
He4T2(h)_V1, He4T2(h)_V2, 
He4T2(h)_V3, He4T2(h)_V4, 
He4T2(h)_V5, He4T2(h)_V6, 
He4T2(h)_T1, He4T2(h)_T2, 
He4T3(h)_P1, He4T3(h)_V1, 
He4T3(h)_V2, He4T3(h)_V3, 
He4T3(h)_V4,He4T3(h)_V5, 
He4T3(h)_V6, He4T3(h)_T1, 

He4T3(h)_T2 

27 

He4T1(s)_P1, He4T1(s)_V1, 
He4T1(s)_V2, He4T1(s)_V3, 
He4T1(s)_V4, He4T1(s)_V5, 
He4T1(s)_V6, He4T1(s)_T1, 
He4T1(s)_T2, He4T2(s)_P1, 
He4T2(s)_V1, He4T2(s)_V2, 
He4T2(s)_V3, He4T2(s)_V4, 
He4T2(s)_V5, He4T2(s)_V6, 
He4T2(s)_T1, He4T2(s)_T2, 
He4T3(s)_P1, He4T3(s)_V1, 
He4T3(s)_V2, He4T3(s)_V3, 
He4T3(s)_V4,He4T3(s)_V5, 
He4T3(s)_V6, He4T3(s)_T1, 

He4T3(s)_T2 

INSECTOS 

Bosque ralo 
con pacal 

EM-04 

Transectos 
(Heliconiinae e 

Ithomiinae ) 

1,5 h In4-T1(h) 1,5 h In4-T1(s) 

1,5 h In4-T2(h) 1,5 h In4-T2(s) 

1,5 h In4-T3(h) 1,5 h In4-T3(s) 

Transectos 
(Arctiinae) 

4 h In4-T1(h) 4 h In4-T1(s) 

4 h In4-T2(h) 4 h In4-T2(s) 

4 h In4-T3(h) 4 h In4-T3(s) 

Transectos 
(Scarabaeinae) 

48 h In4-T1(h) 48 h In4-T1(s) 

48 h In4-T2(h) 48 h In4-T2(s) 

48 h In4-T3(h) 48 h In4-T3(s) 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

En el Anexo 8.7.2, se presenta la línea base biológica completa con sus bases de datos. 

A continuación, se presenta el resumen de los resultados de la línea base biológica para el 

Pozo Picha 2X: 

 Ecosistemas terrestres 

 Vegetación: Se registraron 103 especies durante la temporada húmeda, mientras 

que durante la temporada seca se registraron 163 especies. A continuación se 

observa mayor información en la siguiente tabla: 

  

114



  

PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE 58                    82 

TABLA 68: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA VEGETACIÓN  - POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Picha 2X 

TH TS 

Riqueza (S) 103 163 

Abundancia (N) 406 413 

Índice de Simpson (1-D) 0.97 0.99 

Índice de Shannon-Wiener (H') 4 4.69 

Índice de Margalef 16.98 26.89 

Elaborado por GEMA; 2020. 

 Recursos forestales: Se registraron 96 especies durante la temporada húmeda y 

seca, distribuidas en 29 familias forestales. A continuación se observa mayor 

información en la siguiente tabla: 

TABLA 69: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA RECURSOS FORESTALES  - POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Picha 2X 

TH TS 

Riqueza (S) 96 96 

Abundancia (N) 720 620 

Índice de Simpson (1-D) 0.97 0.97 

Índice de Shannon-Wiener (H') 4.03 4.03 

Índice de Margalef 14.44 14.78 

Elaborado por GEMA; 2020. 

 Epífitas: Se registraron 41 especies durante la temporada húmeda, mientras que 

durante la temporada seca se registraron 41 especies. A continuación se observa 

mayor información en la siguiente tabla: 

TABLA 70: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA EPÍFITOS  - POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Picha 2X 

TH TS 

Riqueza (S) 41 41 

Abundancia (N) 693 266 

Índice de Simpson (1-D) 0.83 0.82 

Índice de Shannon-Wiener (H') 2.49 2.69 

Índice de Margalef 6.12 7.16 

Elaborado por GEMA; 2020. 

 Anfibios y reptiles: En el caso de anfibios se registraron 18 especies durante la 

temporada húmeda y 22 especies durante la temporada seca, mientras que en el 

caso de reptiles se registraron 07 especies durante la temporada húmeda y 06 
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especies durante la temporada seca. A continuación se observa mayor información 

en la siguiente tabla: 

TABLA 71: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA ANFIBIOS  - POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Picha 2X 

TH TS 

Riqueza (S) 18 22 

Abundancia (N) 51 52 

Índice de Simpson (1-D) 0.87 0.93 

Índice de Shannon-Wiener (H') 2.46 2.84 

Índice de Margalef 4.32 5.32 

Elaborado por GEMA; 2020. 

TABLA 72: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA REPTILES - POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Picha 2X 

TH TS 

Riqueza (S) 7 6 

Abundancia (N) 9 9 

Índice de Simpson (1-D) 0.81 0.79 

Índice de Shannon-Wiener (H') 1.83 1.68 

Índice de Margalef 2.73 2.28 

Elaborado por GEMA; 2020. 

 Aves: Se registraron 83 especies durante la temporada húmeda, mientras que 

durante la temporada seca se registraron 69 especies. A continuación se observa 

mayor información en la siguiente tabla: 

TABLA 73: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA AVES - POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Picha 2X 

TH TS 

Riqueza (S) 83 69 

Abundancia (N) 280 344 

Índice de Simpson (1-D) 0.98 0.94 

Índice de Shannon-Wiener (H') 4.04 3.49 

Índice de Margalef 14.55 11.64 

Elaborado por GEMA; 2020. 

 Mamíferos: Se registraron tres (03) especies de mamíferos menores no voladores en 

la temporada seca y no se registraron especies en la temporada húmeda. Para el caso 

de mamíferos menores voladores se registraron 12 especies en la temporada seca y 
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10 especies en la temporada húmeda. A continuación se observa mayor información 

en la siguiente tabla: 

TABLA 74: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA MAMÍFEROS MENORES NO VOLADORES - POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Picha 2X 

TH TS 

Riqueza (S) 0 3 

Abundancia (N) 0 3 

Índice de Simpson (1-D) - 0.67 

Índice de Shannon-Wiener (H') - 1.1 

Índice de Margalef - 1.82 

Elaborado por GEMA; 2020. 

TABLA 75: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA MAMÍFEROS MENORES VOLADORES - POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Picha 2X 

TH TS 

Riqueza (S) 10 12 

Abundancia (N) 24 33 

Índice de Simpson (1-D) 0.82 0.87 

Índice de Shannon-Wiener (H') 2 2.22 

Índice de Margalef 2.83 3.15 

Elaborado por GEMA; 2020. 

Para el grupo de mamíferos mayores se registraron nueve (09) especies en la 

temporada húmeda y 14 especies en la temporada seca, se calcularon los índices de 

ocurrencia y abundancia los cuales se presentan en los anexos correspondientes. 

 Insectos: Se registraron 48 especies durante la temporada húmeda, mientras que 

durante la temporada seca se registraron 51 especies. A continuación se observa 

mayor información en la siguiente tabla: 

TABLA 76: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA INSECTOS- POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Brp 

Pozo Picha 2X 

TH TS 

Riqueza (S) 48 51 

Abundancia (N) 332 99 

Índice de Simpson (1-D) 0.93 0.96 

Índice de Shannon-Wiener (H') 3.12 3.57 

Índice de Margalef 8.1 10.88 

Elaborado por GEMA; 2020. 
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 Ecosistemas acuáticos 

En las siguientes tablas se presentan las estaciones de muestreo asociadas a los 

componentes de ecosistemas acuáticos y además el esfuerzo de muestreo por cada 

grupo taxonómico. 

TABLA 77: UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE EVALUACIÓN DE ECOSISTEMAS ACUÁTICOS PARA EL 

PICHA 2X 

COMPONENTE 
ASOCIADO 

ESTACIÓN DE 
MUESTREO 

CUENCA CUERPO DE AGUA 

COORDENADAS UTM WGS 
84 

ESTE (m) NORTE (m) 

Pozo Picha 2X 

HB24 

Picha 

Quebrada Totoriato 
711 816 8 692 034 

HB25 711 724 8 692 156 

HB26 Quebrada 
Manatarokiari 

712 179 8 692 705 

HB27 711 991 8 692 715 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

En la siguiente tabla se presenta el esfuerzo de muestreo por cada estación 

hidrobiológica evaluada: 

TABLA 78: ESFUERZO DE MUESTREO PARA LA EVALUACIÓN HIDROBIOLÓGICA 

COMUNIDAD 

HIDROBIOLÓGICA 

LONGITUD O 

TRAMO DE RIO  

TIPO DE 

MUESTRA 
ESFUERZO DE MUESTREO 

Plancton 

100 m 

Compuesta 05 muestras (10 litros) 

Perifiton Compuesta 03 muestras (25cm2) 

Bentos Compuesta 03 muestras (0,3 m2) 

Peces Compuesta 

10 lances de red de arrastre de 10 metros 

10 lances de red de atarraya 

10 lances de red de cal-cal 

02 horas de exposición con red de espera 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

 Cuenca del río Picha: 

- Peces: La composición de peces para el pozo Picha 2X registró un total de 27 

especies y 680 individuos en total en todas las estaciones evaluadas, el detalle por 

cada estación y temporada se presenta a continuación: 
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TABLA 79: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA PECES- POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari 

TH TS 

HB24 HB25 HB26 HB27 HB24 HB25 HB26 HB27 

Riqueza (S) 5 6 10 9 10 10 12 6 

Abundancia (N) 68 63 90 59 190 59 105 46 

Índice de Simpson (1-D) 0.19 0.81 0.81 0.64 0.73 0.77 0.84 0.63 

Índice de Shannon-Wiener (H') 0.47 1.72 1.87 1.38 1.63 1.81 2.07 1.25 

Índice de Margalef 0.95 1.21 2 1.96 1.72 2.21 2.36 1.31 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

- Fitoplancton: La composición de fitoplancton para el pozo Picha 2X registró un 

total de 41 especies y 17 000 individuos en total en todas las estaciones 

evaluadas, el detalle por cada estación y temporada se presenta a continuación: 

TABLA 80: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA FITOPLANCTON- POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari 

TH TS 

HB24 HB25 HB26 HB27 HB24 HB25 HB26 HB27 

Riqueza (S) 10 7 11 7 10 8 9 12 

Abundancia (N) 1700 1400 1500 1200 4000 1800 1500 3900 

Índice de Simpson (1-D) 0.83 0.83 0.84 0.81 0.85 0.75 0.86 0.77 

Índice de Shannon-Wiener (H') 2.03 1.83 2.17 1.79 2.07 1.71 2.08 1.89 

Índice de Margalef 1.21 0.83 1.37 0.85 1.09 0.93 1.09 1.33 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

- Zooplancton: La composición de zooplancton para el pozo Picha 2X registró un 

total de 13 especies y 65 individuos en total en todas las estaciones evaluadas, el 

detalle por cada estación y temporada se presenta a continuación: 

TABLA 81: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA ZOOPLANCTON- POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari 

TH TS 

HB24 HB25 HB26 HB27 HB24 HB25 HB26 HB27 

Riqueza (S) 3 1 6 3 3 2 2 5 

Abundancia (N) 6 1 27 15 3 2 3 8 

Índice de Simpson (1-D) 0.61 0 0.68 0.42 0.67 0.5 0.44 0.78 

Índice de Shannon-Wiener (H') 1.01 0 1.38 0.73 1.1 0.69 0.64 1.56 

Índice de Margalef 1.12 0 1.52 0.74 1.82 1.44 0.91 1.92 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

- Perifiton vegetal: La composición de perifiton vegetal para el pozo Picha 2X 

registró un total de 34 especies y 9440 individuos en total en todas las estaciones 

evaluadas, el detalle por cada estación y temporada se presenta a continuación: 
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TABLA 82: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA PERIFITON VEGETAL- POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari 

TH TS 

HB24 HB25 HB26 HB27 HB24 HB25 HB26 HB27 

Riqueza (S) 9 9 11 11 14 13 14 14 

Abundancia (N) 380 800 2120 1240 1300 860 1280 1460 

Índice de Simpson (1-D) 0.85 0.78 0.78 0.84 0.85 0.87 0.84 0.88 

Índice de Shannon-Wiener (H') 2.06 1.8 1.92 2.04 2.17 2.25 2.17 2.29 

Índice de Margalef 1.35 1.2 1.31 1.4 1.81 1.78 1.82 1.78 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

- Perifiton animal: La composición de perifiton animal para el pozo Picha 2X 

registró un total de seis (06) especies y 28 individuos en total en todas las 

estaciones evaluadas, el detalle por cada estación y temporada se presenta a 

continuación: 

TABLA 83: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA PERIFITON ANIMAL- POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari 

TH TS 

HB24 HB25 HB26 HB27 HB24 HB25 HB26 HB27 

Riqueza (S) 3 1 1 3 2 2 1 3 

Abundancia (N) 3 1 1 5 7 3 2 6 

Índice de Simpson (1-D) 0.67 0 0 0.64 0.41 0.44 0 0.5 

Índice de Shannon-Wiener (H') 1.1 0 0 1.06 0.6 0.64 0 0.87 

Índice de Margalef 1.82 0 0 1.24 0.51 0.91 0 1.12 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 

- Bentos: La composición de bentos el pozo Picha 2X registró un total de 58 

especies y 724 individuos en total en todas las estaciones evaluadas, el detalle por 

cada estación y temporada se presenta a continuación: 

TABLA 84: ÍNDICES DE DIVERSIDAD PARA BENTOS- POZO PICHA 2X 

ÍNDICE 

Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari Qda. Totoriato Qda. Manatarokiari 

TH TS 

HB24 HB25 HB26 HB27 HB24 HB25 HB26 HB27 

Riqueza (S) 14 21 21 7 32 34 33 21 

Abundancia (N) 52 79 114 42 83 155 128 71 

Índice de Simpson (1-D) 0.83 0.91 0.92 0.69 0.95 0.93 0.94 0.91 

Índice de Shannon-Wiener (H') 2.12 2.64 2.69 1.46 3.23 3.03 3.08 2.67 

Índice de Margalef 3.29 4.58 4.22 1.61 7.02 6.54 6.6 4.69 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2018. 
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 ÁREAS BIOLÓGICAMENTE SENSIBLES (ABS) 

Como resultado de la búsqueda de ABS en ambas temporadas evaluadas, se registraron 

nueve (09) ABS, de éstas cinco (05) correspondían al Pozo Picha 2X  y cuatro (04) al Pozo 

Taini 3X. 

GRÁFICO 16: ABS REGISTRADOS Y PORCENTAJE DE PRESENCIA PARA EL POZO PICHA 2X Y TAINI 3X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Elaborado por GEMA, 2020. 

En el Anexo 8.2: Mapas, se presenta el mapa con las ABS identificadas para el Pozo Picha 

2X y Taini 3X. 

 ESPECIES AMENAZADAS POR COMPONENTES 

 Pozo Taini 3X 

 Vegetación: Según el D.S. N°043-2006-AG, una (01) especie (Copaifera paupera) se 

registró en la categoría de En Peligro (EN), dos (02) especies se registraron como 

Vulnerable (VU) y dos (02) especies se registraron como Casi Amenazada (NT). Según 

la IUCN (2020), seis (06) especies se encuentran en la categoría de Menor 

Preocupación (LC). En el caso del CITES (2019), una (01) especie se registró en el 

Apéndice II. Además, la especie Piper reticulatum se registró como endémica para 

Loreto. 

 Recursos forestales: Según la IUCN (2020), tres (03) especies se registraron en la 

categoría de Menor Preocupación (LC). 

 Epífitas: Según el CITES (2019), tres (03) especies se encuentran registradas en el 

Apéndice II. 

 Anfibios y reptiles: Según la IUCN (2020), se registraron 26 especies de herpetofauna 

en la categoría de Menor Preocupación (LC). Según el CITES (2019), se registró una 

(01) especie en el Apéndice II. 

44.44%

11.11%

44.44%

Quebrada

Comedero

Caminos de Tránsito de
fauna
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 Aves: Según el D.S. N°004-2014-MINAGRI se registraron dos (02) especies en la 

categoría Vulnerable (VU), mientras que tres (03) especies se registraron en la 

categoría de Casi Amenazada (NT). Según la IUCN (2020), se registraron cinco (05) 

especies en la categoría Vulnerable (VU), seis (06) especies en la categoría de Casi 

Amenazado (NT) y 172 especies en la categoría de Menor Preocupación (LC). En el 

caso del CITES (2019), se registraron dos (02) especies en el Apéndice I, 26 especies 

en el Apéndice II y una (01) especie en el Apéndice III.  

 Mamíferos: No se registraron mamíferos menores no voladores y voladores en 

alguna categoría de conservación nacional o internacional. En el caso de mamíferos 

mayores, según el D.S. N°004-2014-MINAGRI se registró una (01) especie en la 

categoría de En Peligro (Lagothrix lagothricha), una (01) especie en la categoría 

Vulnerable (VU), dos (02) especies en la categoría Casi Amenazada (NT) y una en la 

categoría de Data Deficiente (DD). Según la IUCN (2020), se registraron tres (03) 

especies en la categoría Vulnerable (VU) y una en la categoría de Data Deficiente 

(DD). Según el CITES (2019), una (01) especie se registró en el Apéndice I, mientras 

que ocho (08) especies se registraron en el Apéndice II. 

 Insectos: No se registraron especies en alguna categoría de conservación (nacional e 

internacional), y tampoco especies endémicas. 

 Peces: Según “El Reglamento de Ordenamiento Pesquero de la Amazonía Peruana” 

R.M. Nº 147-2001-PE y D.S. Nº 015-2009-PRODUCE, dos (02) especies se encuentran 

protegidas. 

 Pozo Picha 2X 

 Vegetación: Según el D.S. N°043-2006-AG, una (01) especie se registró en la 

categoría de Casi Amenazada (NT). Según la IUCN (2020), tres (03) especies se 

registraron en la categoría de Menor Preocupación (LC). En el caso del CITES (2019), 

dos (02) especies se encuentran registradas en el Apéndice II. Además, la especie 

Begonia monadelpha se registró como endémica para los departamentos de 

Amazonas, Cajamarca y La Libertad. 

 Recursos forestales: Según la IUCN (2020), tres (03) especies se registraron en la 

categoría de Menor Preocupación (LC). Según el CITES (2019), una (01) especie se 

registró en el Apéndice II. 

 Epífitas: Según el CITES (2019), cuatro (04) especies se encuentran registradas en el 

Apéndice II. 

 Anfibios y reptiles: Según la IUCN (2019), 28 especies se encuentran registradas en la 

categoría de Menor Preocupación (LC), mientras que dos (02) especies se encuentran 

en la categoría de Data Deficiente (DD). Según el CITES (2019), tres (03) especies se 

encuentran registradas en el Apéndice II. 

 Aves: Según el D.S. N°004-2014-MINAGRI se registró una (01) especie en la categoría 

Vulnerable (VU), mientras que una (01) especie se registró en la categoría Casi 

Amenazada (NT). Según la IUCN (2020), cuatro (04) especies se registraron en la 

categoría Vulnerable (VU), cinco (05) especies se registraron en la categoría de Casi 

Amenazada (NT) y 137 especies se registraron en la categoría de Menor 
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Preocupación (LC). En el caso del CITES (2019), se registró una (01) especie en el 

Apéndice I, 24 especies en el Apéndice II y una (01) especie en el Apéndice III.  

 Mamíferos: No se registraron mamíferos menores no voladores y voladores en 

alguna categoría de conservación nacional o internacional. En el caso de mamíferos 

mayores, según el D.S. N°004-2014-MINAGRI se registraron dos (02) especies en la 

categoría Vulnerable (VU), una (01) especie en la categoría de Casi Amenazada y una  

(01) especie en la categoría de Data Deficiente (DD). Según la IUCN (2020), se 

registraron dos (02) especies en la categoría Vulnerable (VU) y tres (03) especies en la 

categoría de Data Deficiente (DD). Según el CITES (2019), dos (02) especies se 

registraron en el Apéndice I, mientras que seis (06) especies se registraron en el 

Apéndice II. 

 Insectos: No se registraron especies en alguna categoría de conservación (nacional e 

internacional), y tampoco especies endémicas. 

Peces: No se registraron especies en alguna categoría de conservación (nacional: “El 

Reglamento de Ordenamiento Pesquero de la Amazonía Peruana” R.M. Nº 147-2001-PE y 

D.S. Nº 015-2009-PRODUCE). 

3.3. MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 

 GENERALIDADES  

El presente proyecto “Plan Ambiental Detallado del Lote 58” se ubica geográficamente 

sobre territorios de las comunidades nativas de Puerto Huallana, Kochiri y el anexo Campo 

Verde, los cuales pertenecen al distrito de Megantoni, provincia de La Convención, 

departamento del Cusco (Ver ANEXO 8.2 Mapa de Ubicación del Proyecto). 

Este ítem tiene como objetivo describir los aspectos sociales de las comunidades nativas de 

Puerto Huallana y Kochiri (incluye anexo Campo Verde). Entre estos aspectos se encuentran 

sus características demográficas, sociales, económicas y culturales (Ver ANEXO 8.2 Mapa 

de Comunidades Nativas). 

Para el desarrollo del presente ítem se consideró como fuentes de información las 

siguientes: 

 Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto de Prospección Sísmica 2D y 3D y 

Perforación Exploratoria Lote 58, aprobado el 19 de noviembre del 2007 mediante 

Resolución Directoral N° 920-2007-MEM/AAE. 

 Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del Proyecto de Desarrollo-Lote 58, 

aprobado el 15 de noviembre de 2018 mediante Resolución Directoral N° 00041-2018-

SENACE-PE/DEAR. 

 ESCALE Unidad Estadística-Ministerio de Educación, 2019 

 Ministerio de Cultura , 2019 
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 METODOLOGIA DEL ESTUDIO 

Se emplearon fuentes primarias y secundarias, cada una con un objetivo distinto y a la vez, 

complementario. La información de fuentes primarias proviene de la aplicación de técnicas 

de tipo cuantitativo y cualitativo, a través de las cuales se obtiene información de los 

participantes, que nos informan de los temas de interés con respecto del proyecto. Se 

aplicaron Encuesta de Hogares, Entrevistas Semiestructuradas y Talleres de Evaluación 

Rural Participativos -TERPs, a los jefes de hogar, autoridades e informantes clave de las 

comunidades nativas involucradas. 

La información de fuentes secundarias se obtuvo de la revisión de datos procedentes de 

organismos oficiales e instituciones competentes, tales como el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI), Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de Agricultura, Ministerio de la Producción, entre 

otros, así como de estudios e investigaciones de instituciones del ámbito de estudio, tales 

como los gobiernos regionales y locales. En la siguiente tabla se presenta los métodos, 

técnicas e instrumentos, así como las fuentes aplicadas. 

TABLA 85: MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS APLICADOS 

Métodos Técnicas Instrumentos Fuentes 

Cualitativos 

Entrevista semiestructurada Cuestionario de Preguntas Guía Primarias 

Taller de Evaluación Rural Participativo -

TERP 
Guía de discusión Primarias 

Observación Directa 
Fichas Comunales 

Registro Fotográfico 
Primarias 

Análisis de Contenido Matriz de Análisis Secundarias 

Cuantitativos Encuesta Cuestionario Primarias 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 

3.3.2.1. ESTUDIO CUANTITATIVO 

 Aplicación de encuestas 

Esta metodología se pudo desarrollar mediante la aplicación de encuestas, las cuales 

tuvieron como objetivo específico obtener información primaria sobre aspectos y 

variables fundamentales para el estudio como: demografía, migración, condición de las 

viviendas y servicios básicos, actividades económicas, perfil educativo, entre otros. 

TABLA 86: NÚMERO DE ENCUESTAS REALIZADAS EN LAS COMUNIDADES DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Localidad Total viviendas 
Número de 

Hogares 

Población 

estimada 

Muestra de 

hogares 

Cuestionarios 

aplicados 

Puerto Huallana 115 101 613 74 74 

Kochiri 60 52 293 49 49 

Anexo Campo Verde 23 23 140 23 23 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 
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3.3.2.2. ESTUDIO CUALITATIVO 

 Entrevistas semiestructuradas 

Se aplicaron entrevistas en los poblados del Área de Influencia del Proyecto. Esta 

herramienta estuvo dirigida a la obtención de información de tipo cualitativa tal como la 

problemática socioeconómica actual, la gestión de soluciones; percepciones, opiniones y 

conductas respecto al Proyecto; sus posibles impactos positivos y/o negativos, así como 

también, propuestas de las posibles soluciones a los impactos identificados desde los 

entrevistados. La Entrevista semiestructurada, es una técnica de investigación que 

posibilita el recojo de esta información desde una guía de preguntas, la cual permite 

optimizar el recojo de información. 

TABLA 87: RELACIÓN DE ENTREVISTADOS DE LAS COMUNIDADES DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

N° Localidad Nombres y Apellidos Cargo Organización 

1 CC.NN. Kochiri Jazmín Pacaya Campos Jefe Comunal Junta Directiva Comunal 

2 CC.NN. Kochiri Gloria Canayo Tsioni 
Teniente 

Gobernadora 
MININTER 

3 CC.NN. Kochiri Noé Sacarías Collazo Presidente AMAPAFA- Primaria 

4 CC.NN. Kochiri Beatriz Camesi Gómez Secretaria JDC 

5 CC.NN. Kochiri Juan Potsoteni Ríos Productor agrícola CC.NN. Kochiri 

6 CC.NN. Kochiri Maeriaba Martin Koti Profesora Inicial I.E.I. Kochiri 

7 CC.NN. Kochiri 
Demetrio Cocamarishi 

Potsoteni 
Presidente Barrio Perene-Kochiri 

8 CC.NN. Kochiri Mariela Omiñari Capeshi 
Líder Indígena 

Comunal 
CC.NN. Kochiri 

9 CC.NN. Kochiri Nicolás Martin Mantaro 
Prod. 

Agrícola/Profesor 
CC.NN. Kochiri 

10 CC.NN. Kochiri Werner Shanketi Augusto Promotor de salud CC.NN. Kochiri 

11 CC.NN. Kochiri Fermín Pacaya Campos 
Secretario / 

Profesor 
I.E.P. Kochiri 

12 CC.NN. Kochiri Simeón Cavanilla Shamei Profesor I.E.P. Kochiri 

13 CC.NN. Puerto Huallana Jhordan Morales Diaz Sub Jefe Puerto Huallana 

14 CC.NN. Puerto Huallana Manuel Mavite Iria 
Ex Jefe de la CN / 

Fundador 
CC.NN. Puerto Huallana 

15 CC.NN. Puerto Huallana Teófilo Pacaya Vazques 
Alcalde del CP 

Menor 
CP Menor 

16 CC.NN. Puerto Huallana Dina Matias Bernaldez Directora IE Inicial  821 

17 CC.NN. Puerto Huallana Eymi Bernaldez Presidenta Club de Madres 

18 CC.NN. Puerto Huallana Fidel Merino Mavite Productor CC.NN. Puerto Huallana 

19 CC.NN. Puerto Huallana Eliseo Gushi Mechoni IE Secundaria IE Secundaria 

20 CC.NN. Puerto Huallana Diogenio Mavite Rolando 
Ex Autoridad y 

Dirigente 
CC.NN. Puerto Huallana 

21 CC.NN. Puerto Huallana Moran Manzane Ríos Registrador CC.NN. Puerto Huallana 

22 CC.NN. Puerto Huallana Esteban Ríos Mavetini 
Jefe de la 

Comunidad 
CC.NN. Puerto Huallana 

23 CC.NN. Puerto Huallana Leónidas Puyeni Pascal 
Productor y ex Jefe 

Comunal 
CC.NN. Puerto Huallana 
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N° Localidad Nombres y Apellidos Cargo Organización 

24 CC.NN. Puerto Huallana Paulina Matías Bernaldes Tesorera Club de Madres 

25 CC.NN. Puerto Huallana Percy Perico Diaz Olivera Profesor IE 

26 CC.NN. Puerto Huallana Zoraida Arroyo Pareja Encargada ES Puerto Huallana 

27 Anexo Campo Verde Werner Gómez Olarte Presidente 
Junta Directiva Anexo Campo 

Verde 

28 Anexo Campo Verde Eder Canayo Ríos Presidente 
Club Deportivo  Anexo Campo 

Verde 

29 Anexo Campo Verde Aurelio Tiovanto Canayo Tesorero 
Junta Directiva Anexo Campo 

Verde 

30 Anexo Campo Verde Grimaldo Canayo Pdte. AMAPAFA I.E.P. 5005 

31 Anexo Campo Verde Rosalia Miguez Panduro Pastora Iglesia Maranata 

32 Anexo Campo Verde Enrique Martin Mantaro Vice Jefe CC.NN. Kochiri 

33 Anexo Campo Verde Gabriel Miguez Canayo Joven Indígena Anexo Campo Verde 

34 Anexo Campo Verde Marina Zapata Rivero Mujer Indígena Anexo Campo Verde 

35 Anexo Campo Verde Oscar Canayo Apolinar Líder Indígena Anexo Campo Verde 

36 Anexo Campo Verde Verónica Andrés Díaz Mujer Indígena Anexo Campo Verde 

37 Anexo Campo Verde Walter Kanayo Apolinar Productor Agrícola Anexo Campo Verde 

38 Anexo Campo Verde Gloria Canayo Tsioni Tnte. Gobernadora MININTER 

39 Anexo Campo Verde Severiano Miranda Capitán Director (e) I.E.P. 5005 Pagoreni 

40 Anexo Campo Verde Ketty Pacaya Hernández Profesora I.E.P. 5005 Pagoreni 

41 Anexo Campo Verde Rosa Pascal Ríos Profesora I.E.I. 

42 Anexo Campo Verde Gloria Canayo Tsioni Promotora Botiquín Comunal 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 

 Taller de evaluación rural participativa (TERP’s)  

La obtención de información participativa y grupal, permitió un acercamiento a la 

idiosincrasia y comportamiento de la población representada a través de sus 

autoridades y líderes de opinión, los TERP’s permitieron profundizar en temáticas claves 

como la organización comunal, actividades económicas, percepciones con respecto al 

Proyecto y las perspectivas a futuro que se plantea cada comunidad. A continuación, se 

describe el desarrollo de los TERP’s aplicados: 

TABLA 88: APLICACIÓN DE TALLERES DE EVALUACIÓN PARTICIPATIVA RURAL 

Localidad Fecha del TERP Lugar del TERP 

Comunidad Nativa de Kochiri 05/06/2017 Comunidad Nativa de Kochiri 

Anexo Campo Verde (C.N. Kochiri) 16/06/2017 Anexo Campo Verde (C.N. Kochiri) 

Comunidad Nativa Puerto Huallana 18/08/2017 Comunidad Nativa de Puerto Huallana 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 

 Observación directa 

Esta técnica se desarrolló de manera complementaria a las otras citadas, permitiendo 

registrar información primaria por parte del investigador haciendo uso de Fichas 

Comunales. Está técnica se complementó con el registro fotográfico de lo observado. 
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Los principales temas tomados en cuenta durante la observación directa fueron:  

- Infraestructura local. 
- Costumbres y actividades diarias. 
- Vestimentas y utensilios de sus actividades diarias.  
- Áreas de actividades económicas: dimensiones y propietarios. 
- Servicios: uso y estado actual. 
- Saneamiento ambiental. 

 

 ASPECTO SOCIO-ECONÓMICO 

3.3.3.1. ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO 

El último informe del PNUD que ofrece cálculos de IDH a nivel departamental, provincial y 

distrital es el “Informe sobre Desarrollo Humano Perú 2013. Cambio climático y territorio: 

Desafíos y respuestas para un futuro sostenible”. De este informe se obtienen los 

indicadores de IDH que se muestran para el departamento del Cusco y la provincia de La 

Convención en el cuadro siguiente. 

TABLA 89: ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO 2012 

DOMINIO 

GEOGRÁFICO 

ÍNDICE DE 

DESARROLLO 

HUMANO 

ESPERANZA DE 

VIDA AL NACER 

POBLACIÓN CON 

EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

COMPLETA 

AÑOS DE 

EDUCACIÓN 

(POBLAC. 25 A 

MÁS) 

INGRESO 

FAMILIAR PER 

CÁPITA N.S 

I D H
 

R A N K I N G
 

A Ñ O S R A N K I N G
 

%
 

R A N K I N G
 

A Ñ O S R A N K I N G
 

S O L E S R A N K I N G
 

DEPARTAMENTO 

CUSCO 
0,4434 11 69,98 22 69,5 10 8,07 14 552,7 10 

PROVINCIA LA 

CONVENCIÓN 
0,3691 83 74,78 68 40,50 117 6,87 104 427,9 85 

DISTRITO DE 

ECHARATE 
0,3396 767 75,22 636 27.68 1 356 6,21 1 018 428,4 592 

Fuente: PNUD – Informe sobre Desarrollo Humano Perú 2013. Elaboración: GEMA 2020. 

La creación distrital del Megantoni4 fue el logro de años de demandas de la población 

matsiguenga por recibir atención de parte del Estado. Antes, habían pertenecido a la 

jurisdicción de la Municipalidad de Echarate, beneficiaria del canon gasífero de Camisea y 

que  fue denominada como la Municipalidad con las mayores arcas en el país debido a la 

gran  infraestructura construida y los altos honorarios detentados por funcionarios y 

asesores municipales.  

En contraste a esta situación,  durante la adscripción a Echarate, las comunidades nativas 

del alto y bajo Urubamba enfrentaban intensos procesos de negociación con las operadoras 

– por el Gas de Camisea – y reclamaban atención por parte del Estado, solicitando que el 

canon gasífero  que llegaba al distrito se visibilice en servicios y actividades generadoras de 

ingresos para las familias matsiguenga.  

                                                             

4 Creado mediante Ley N° 30481 del 15 de junio del año 2016.  
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Asimismo, por el mismo concepto, el distrito de Megantoni, ha recibido en el año 2018 un 

monto de S/. 294 millones de soles (los cuales según la Ley de canon deben destinarse 

exclusivamente para el financiamiento o co-financiamiento de proyectos u obras de 

infraestructura de impacto regional y local).  

3.3.3.2. ÍNDICES DE POBREZA 

Para las comunidades nativas del área de estudio no existe información oficial disponible 

sobre la pobreza. Sin embargo, en base a la información recogida en campo, se incluye una 

estimación del gasto per cápita mensual por hogar a partir de la información de la encuesta 

de hogares realizada. 

TABLA 90: GASTO PER CÁPITA MENSUAL POR HOGAR EN CADA COMUNIDAD 

Localidad Promedio de Gasto Per cápita Nivel de Pobreza 

Anexo Campo Verde 48.73 Pobre extremo 

Kochiri 38.90 Pobre extremo 

Puerto Huallana 161.77 Pobre extremo 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 

En el Anexo Campo Verde de la CN Kochiri el 95,7 % de los hogares son Pobres extremos, y 

el resto de los hogares son Pobres. No se encuentra hogares No Pobres. La comunidad 

Kochiri presenta también niveles altos de pobreza, el 91,8 % de sus hogares son Pobres 

extremos, mientras que los 4,3 % restantes son hogares Pobres. No se encuentran hogares 

No Pobres. En la comunidad nativa de Puerto Huallana los hogares en Pobreza extrema son 

el 68,9 % mientras que los hogares Pobres son 18,9 %. En esta comunidad el 12,2 % de los 

hogares son No Pobres. 

TABLA 91: HOGARES POBRES, POBRES EXTREMOS Y NO POBRES EN AID 2017 

Localidad 
Pobre Extremos Pobre No Pobre Total general 

Casos % Casos % Casos % Casos 

Anexo Campo Verde 22 95.7 1 4.3 0 0.0 23 

Kochiri 45 91.8 4 8.2 0 0.0 49 

Puerto Huallana 51 68.9 14 18.9 9 12.2 74 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 

3.3.3.3. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Cusco, la región, considerada como una de las ciudades turísticas más importantes del Perú 

y Latinoamérica, ha tenido y tienen un rostro  campesino e indígena quechua; a pesar de la 

presencia de población amazónica matsiguenga, yine, caquinte y asháninka en la región. 

Este contexto caracteriza las relaciones del pueblo matsiguenga con una región y una 

provincia distantes étnica y culturalmente. Sin embargo, a pesar de tener un rostro 

“andino”, su economía está sustentada en las actividades de hidrocarburos realizadas en su 

lado amazónico. Según el anuario para la región Cusco del Banco Central de Reserva del 

Perú, la economía cusqueña ha venido creciendo en un ritmo anual de 7,1% entre los años 

2008 y 2017, debiéndose principalmente a las actividades de extractivas del sector minería 
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e hidrocarburos. En 2017, se ubicó en tercer lugar, luego de Lima y Arequipa, 

representando la extracción de petróleo, gas y minerales un 48,2% del valor agregado 

bruto, seguido con mucho menor porcentaje de representación las actividades de comercio 

(7,1%), construcción (6,5%), manufactura (5,1%) y “agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura” (4,6%), entre otros5.  

TABLA 92: ACTIVIDADES ECONÓMICAS  - CUSCO 

Fuente. BCRP. 2019. Caracterización del departamento de Cusco. Elaborado por GEMA, 2020.  

La población de las comunidades del área de influencia realiza actividades económicas 

tradicionales de subsistencia principalmente la agricultura, la pesca, la caza y la recolección 

de productos del bosque y otras ocupaciones. 

 Agricultura 

Las familias de las comunidades de Puerto Huallana, Kochiri y el anexo Campo Verde, se 

dedican a la agricultura en pequeña escala y diversificada, por lo cual principalmente 

establecen sus chacras en espacios aledaños a las viviendas para el cultivo de yuca 

considerado como su alimento esencial, además simultáneamente cultivan plátano, 

maíz, camote, calabazas entre otros. En estas comunidades se lleva a cabo una 

agricultura en pequeña escala y diversificada que le sirven de sustento diario en la 

alimentación familiar. 

  

                                                             

5 BCRP. 2019. Caracterización del Departamento de Cusco.  

N° ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

VALOR 

AGREGADO 

BRUTO 

ESTRUCTURA % 

CRECIMIENTO 

PROMEDIO 

ANUAL 

2008-2017 

1 AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y SILVICULTURA 994 446 4,6 0,9 

2 PESCA Y ACUICULTURA 2 190 1/ 11,0 

3 EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO, GAS Y MINERALES 10 397 420 48,2 11,0 

4 MANUFACTURA 1 104 008 5,1 -1,5 

5 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 261 069 1,2 9,3 

6 CONSTRUCCIÓN 1 409 188 6,5 7,8 

7 COMERCIO 1 541 962 7,1 5,3 

8 TRANSPORTE, ALMACÉN., CORREO Y MENSAJERÍA 908 254 4,2 6,9 

9 ALOJAMIENTO Y RESTAURANTES 905 587 4,2 6,2 

10 
TELECOMUNICACIÓN Y OTROS SERVICIOS  DE 

INFORMACIÓN 
511 381 2,4 12,0 

11 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA 850 313 3,9 5,4 

12 OTROS SERVICIOS 2 693 708 12,5 4,6 

TOTAL 21 579 526 100,0% 7,1 
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 Pesca 

La pesca se constituye como otra actividad tradicional de subsistencia y es otra de las 

más importantes realizadas por la población de las comunidades del área de influencia. 

Los pobladores de la comunidad Puerto Huallana realizan la actividad de la pesca 

principalmente en el río Picha, que en épocas de lluvia les permite capturar en gran 

escala peces como boquichico. En las distintas quebradas afluentes del río Picha sobre 

todo en época de verano pescan doncella, zúngaro, boquichico, sábalo, y en el mismo 

rio capturan palometa, cunche etc. 

Para la realización de la pesca en la comunidad Puerto Huallana, principalmente hacen 

uso de las tarrafas. Esta actividad se realiza destinada r principalmente para la 

satisfacción de las necesidades de la dieta alimenticia familiar y en algunas ocasiones a 

la venta dentro de la comunidad o en la comunidad de Kirigueti. 

La población  de la comunidad Kochiri, realizan la pesca en los ríos Pagoreni, Kotsiri y 

Tangoshiari, así como por sus quebradas. Principalmente pescan sábalo, carachama y 

boquichico, por lo cual utilizan redes de diversos tipos (atarraya, agalladeras), también 

anzuelos y nylon. Se realizan esta actividad económica para destinar al autoconsumo de 

la dieta alimenticia familiar. En cambio los pobladores del anexo Campo Verde con la 

utilización de la tarrafas y también con el uso del barbasco, suelen realizar la pesca en el 

río Pagoreni y en diversas quebradas (Pariaro, Segoriato, Tsirotiari, Tsenkoriato entre 

otros), que pescan generalmente boquichico, mojarras, etc. 

 Caza 

La población de la comunidad Puerto Huallana realiza la caza en las diversas collpas o 

áreas de caza con una frecuencia de  una o dos veces por semana; como instrumento 

principal para la actividad de caza hacen uso de la escopeta. Los pobladores de esta 

comunidad frecuentemente cazan majaz, sachavaca, y sajino. Cabe mencionar que por 

la constante realización de la caza, la disponibilidad de animales cada vez es poca6, ya 

que es una de las actividades que tiene la finalidad de destinar al autoconsumo familiar. 

Por otro lado, por lo menos una vez por semana, los pobladores de la comunidad Kochiri 

realizan la actividad de caza en áreas aledañas a las quebradas (Kepiri,Manitiari, 

Coshepitumiari, Tsontantoari entre otros), en la cual frecuentemente cazan majaz y 

sachavaca, luego en lugares muy distantes llegan a cazar huangana. En algunas 

ocasiones los pobladores acuden a lugares muy distantes para realizar esta actividad de 

acuerdo a la disponibilidad de animales. Los del anexo Campo Verde suelen realizar la 

caza en las collpas, lugares donde los animales obtienen sales minerales, los lugares 

adyacentes a las chacras. Para esta actividad principalmente hacen uso de escopeta, en 

                                                             

6 Fuente: LBS de EIA detallado del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. Página 3.3-119. 
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algunas ocasiones arcos y flechas, machete. Los animales que son el majaz, la sachavaca 

y el sajino. 

 Recolección 

La recolección es otra de las actividades tradicionales y cotidianas que realizan los 

comuneros de del área de influencia, la cual se desarrolla durante todos los meses del 

año, recolectan frutos, plantas con fines medicinales e insumos para la elaboración de 

artesanías. 

Las familias de la comunidad Puerto Huallana acostumbran recolectar productos del 

bosque en áreas adyacentes a sus chacras comofrutos silvestres, semillas, resinas, 

insumos para la elaboración de artesanías, mientras en las quebradas alejadas al centro 

poblado recolectan larvas, caracoles, hueveras de peces entre otros. La realización de 

esta actividad exclusivamente se destina al autoconsumo familiar, como materiales para 

el uso domésticos, frutos, artesanía y como medicina. 

En la comunidad Kochiri, la actividad de la recolección se realiza de manera continua 

intensificándose la frecuencia en épocas de creciente por la escasez de la pesca y la caza. 

Se realiza esta actividad principalmente para el aprovechamiento en el autoconsumo, 

por lo cual recolectan larvas, suri, camarones, en el bosque recogen frutas silvestres, 

plantas medicinales, semillas, raíces, resinas, también hojas de capashi y pona para 

construcción de viviendas. Los pobladores del anexo Campo Verde para la actividad de 

la recolección de productos del bosque, lo realizan dentro de las chacras, en las purmas 

y quebradas. Recolectan principalmente productos alimentarios animales (huevos, miel, 

insectos, caracoles) y plantas medicinales 

3.3.3.4. VIVIENDA 

La comunidad Puerto Huallana cuenta un aproximado de 115 viviendas, en cambio la 

comunidad Kochiri cuenta con 60 viviendas y el anexo Campo Verde con 23, en cuanto a su 

infraestructura son de material proveniente de los recursos del bosque como la madera y 

las hojas.  

Con respecto al material predominante de las paredes, la mayoría de las paredes de las 

viviendas de la comunidad Puerto Huallana (93,2%), luego de la comunidad Kochiri (79,6%) 

y el anexo Campo Verde (78,3%) son de madera. 

En cuanto al material de los techos, predomina el uso de la calamina, como se observa en la 

mayoría de las viviendas de la comunidad Puerto Huallana (93,2%), luego de la comunidad 

Kochiri (89,9%) y de su anexo Campo Verde (87,0%). 

El material predominante de los pisos son de madera, como se observa casi en la totalidad 

de las viviendas de la comunidad Puerto Huallana (90,5%) luego de la comunidad Kochiri 

(95,9%) y de su anexo Campo Verde (91,3%). 
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3.3.3.5. SERVICIOS BÁSICOS 

 Fuentes de abastecimiento de agua 

La población de la comunidad Puerto Huallana, para el consumo humano se abastece de 

agua mediante diversas fuentes, principalmente de las quebradas (40,5%), de manantial 

(39,2%), del río (18,2%), entre otros. 

Mientras la población  de la comunidad Kochiri, para el consumo humano de agua se 

abastecen de las quebradas (69,4%) y del manantial (30,6%). Por otro lado, el anexo Campo 

Verde consumen agua proveniente del río (26,1%), quebrada (56,5%) y del manantial 

(17,4%). 

TABLA 93: FUENTES DE AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO 

COMUNIDAD NATIVA 
Agua 

subterránea 
Río Quebrada Manantial 

Puerto Huallana 1,4 18,9 40,5 39,2 

Kochiri  -  - 69,4 30,6 

Anexo Campo Verde - 26,1% 56,5% 17,4% 
Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 

 Eliminación de excretas  

Para la eliminación de excretas, la mayoría de la población de la comunidad Puerto 

Huallana lo realizan en letrinas (97,3%), otros aun no cuentan con ningún tipo de 

servicio servicio higienico por lo que acuden al interperie o al bosque (2,7%). 

Mientras la población de la comunidad Kochiri, en su mayoría cuentan con red pública 

de desagüe  fuera de las viviendas (63,3%), otros realizan en letrina (12,2%), algunos 

cuentan red pública dentro de la vivienda (2,0%), pero  el 22,5% aún no cuentan con 

ningún tipo de instalaciones para la eliminación de excretas, por lo cual recurren al 

intemperie o al bosque. En el anexo Campo la mayoría (69,6%) de los pobladores no 

cuentan con ningún tipo de instalaciones para la eliminación de excretas, sólo algunos 

(17,4%) tienen silo, otros (13,0%) cuenta con letrina. 

TABLA 94:  TIPO DE SERVICIO HIGIENICO 

COMUNIDAD NATIVA Letrina 
Red Pública 
dentro de la 

vivienda 

Red Pública 
fuera de la 
vivienda 

Silo Ninguno 

Puerto Huallana 97,3 -   - - 2,7 

Kochiri 12,2 2,0 63,3 - 22,5 

Anexo Campo Verde 13,0% - - 17,4% 69.6% 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 
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 Alumbrado en las viviendas 

Para el alumbrado en las viviendas, en la comunidad Puerto Huallana, la mayoría de la 

población menciona que hacen uso de linterna (51,4%), y otros tienen panel solar 

(44,6%) y en menor menor medida señalan que cuentan con un generador o batería 

(2,7%). 

La población s de la comunidad Kochiri tiene alumbrado mediante diversos tipos, como 

a través de linterna (38,8%), panel solar (26,5%) y lámpara (4,1%), pero todavía el 30,6% 

señalan que no cuentan con ninguna fuente para el alumbrado en la vivienda. Mientras 

los del anexo Campo Verde tienen alumbrado en la vivienda mediante panel solar 

(21,7%) y linterna (47,8%), pero el 30,3% todavía no cuentan con ningún medio para el 

alumbrado. 

TABLA 95: TIPO DE ALUMBRADO EN LAS VIVIENDAS 

COMUNIDAD NATIVA Panel solar Lámpara Vela Linterna Batería/generador Ninguna 

Puerto Huallana 44,6  - 1,3 51,4 2,7 - 

Kochiri 26,5 4,1 -  38,8  - 30,6 

Anexo Campo Verde 21,7% - - 47,8% - 30,3% 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 

3.3.3.6. COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE  

 Medios de Comunicaión 

Los pobladores de la comunidad Puerto Huallana, mencionan que se comunican por 

radio (39,2%), otros lo realizan a través del servicio del teléfono (8,1%), se comunican 

verbalmente de manera personal (2,7%),  pero el 50,0%  mencionan que no disponen 

con ningún medio de comunicación. 

Mientrasla mayoría de la población de la comunidad Kochiri señala que dispone de señal 

de radio (59,2%), algunos todavía mantienen la comunicación verbal de manera 

personal (6,1%), pero aún el 32,7% de pobladores mencionan que no disponen con 

ningún medio de comunicación. En el anexo Campo Verde la mayoría (56,5%) 

mencionan que se comunican con la señal de radio, por 43,5% señalan que no cuentan 

con ningún medio de comunicación. 

TABLA 96: TIPOS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

COMUNIDAD NATIVA Radio Teléfono Verbalmente Ninguno 

Puerto Huallana 39,2 8,1 2,7 50,0 

Kochiri 59,2 2,0 6,1 32,7 

Anexo Campo Verde 56,5% - - 43,5% 
Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 
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 Medios de transporte 

En cuanto a las vías de acceso utilizadas por la población de las comunidades del área de 

influencia, éstas hacen uso de la vía fluvial, para lo cual  los pobladores de la comunidad 

Puerto Huallana emplean el peque peque (89,2%) y en algunas ocasiones emplean la 

canoa (10,8%), principalmente estos medios de transporte lo utilizan para trasladarse al 

interior de la comunidad y para viajar hacia Kirigueti y Sepahua para compra o vender 

productos. 

Asimismo los pobladores de la comunidad Kochiri emplean para su desplazamiento el 

peque peque (59,2%), y también las canoas (40,8%), para trasladarse a las zonas de 

pesca, caza, recolección y zonas agrícolas distribuidas dentro de la comunidad, además 

del traslado  a Sepahua para comprar y vender productos. Los del anexo Campo Verde la 

mayoría (78,3%) el peque peque para movilizarse de un lado a otro dentro de la 

comunidad o para movilizarse a Kirigueti para realizar compra y venta de productos, 

luego para movilizarse a las zonas de pesca lo realizan por canoa ( 21,7%). 

TABLA 97: TIPOS DE MEDIOS DE TRANSPORTE 

COMUNIDAD NATIVA Canoa Peque peque 

Puerto Huallana 10,8 89,2 

Kochiri 40,8 59,2 

Anexo Campo Verde 21,7% 78,3% 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 

3.3.3.7. EDUCACION 

 Cobertura Educativa 

Los servicios de educación en las comunidades nativas del área de influencia son 

gestionados y administrados por la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) de La 

Convención. 

En cuanto al servicio de educación para la enseñanza básica escolar, la información de la 

Unidad de Estadística Educativa del Ministerio de Educación, señala que en el año 2018 

en el área de influencia funcionaron un total de siete (07) instituciones educativas 

públicas, en la cual tres (03) corresponde a la comunidad Nativa Puerto Huallana, dos 

(02) a la comunidad Kochiri, asimismo dos (02) en el anexo Campo Verde.  

En el año escolar del 2018, la comunidad Puerto Huallana tuvo una población escolar de 

un total de 251 estudiantes y 16 docentes, en la cual 49,0% de estudiantes 

corresponden al nivel educativo de primaria. Mientras en la comunidad Kochiri registró 

un total 100 estudiantes y cinco (05) docentes, correspondiendo la mayor parte de 

estudiantes en el nivel educativo de primaria  con el 65,0%, en el anexo Campo Verde 

registró un total de 50 estudiantes y tres (03) docentes.   
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TABLA 98: INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS, NÚMERO DE ALUMNOS Y DOCENTES EN EL AÑO 

ESCOLAR 2018 

N° 
COMUNIDAD 

NATIVA 
INSITUCIÓN EDUCATIVA NIVEL 

TOTAL 

ALUMNOS 
DOCENTES 

1 
PUERTO 

HUALLANA 

IE N° 821 INICIAL 62 3 

IE N° 64450 PRIMARIA 123 6 

IE MARIO CHORONTO 

DOMINGO 
SECUNDARIA 66 7 

2 KOCHIRI 
IE N° 370 INICIAL 35 2 

IE N° 52112 PRIMARIA 65 3 

3 
ANEXO 

CAMPO VERDE 

IE N° 1200 INICIAL 15 1 

IE N° 501105 PRIMARIA 35 2 

TOTAL 401 24 

Fuente: ESCALE, MINEDU – 2019.  

En las instituciones educativas de las comunidades del área de influencia, en los 

diferentes niveles educativos se lleva a cabo la educación intercultural bilingüe, con el 

objetivo de valorar la cultura matsigenka.  

 Analfabetismo 

Con respecto al analfabetismo en las comunidades del área de influencia, que es uno de 

los problemas que todavía permanece en cierta parte de la población de 15 años y más 

años de edad, debido a la situación de pobreza. 

Con respecto de la población de 15 y más años de edad, el 14,8% de la comunidad 

Puerto Huallana no saben leer ni escribir, este caso suele ser ligeramente mayor con el 

16,5% en mujeres. 

Mientras el 28,7% de la comunidad Kochiri no saben leer ni escribir, por lo cual el 

31,7%del total de las mujeres, no saben leer ni escribir, cifra mayor que el de varones 

que tiene el 25,4%, este caso de los que no saben leer ni escribir  en el anexo Campo 

Verde sólo corresponde al 6,3%.  

TABLA 99: POBLACION ANALFABTA (POBLACIÓN DE 15 AÑOS A MÁS) 

COMUNIDAD NATIVA Sexo 
Sólo leer 

(%) 
Leer y escribir 

(%) 
Ni leer ni escribir 

(%) 

Puerto Huallana 

Total 1,3 83,8 14,8 

Varón -  86,8 13,2 

Mujer 2,8 80,7 16,5 

Kochiri 

Total 1,6 69,7 28,7 

Varón 1,7 72,9 25,4 

Mujer 1,6 66,7 31,7 

Anexo Campo Verde 
Total - 93,7 6,3 

Varón - 96,8 3,2 

 
Mujer - 90,6 9,4 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-lote 58. 2018 
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3.3.3.8. SALUD 

 Cobertura al Servicio de Salud 

La comunidad Puerto Huallana cuenta con un Puesto de Salud de la categoría I-1 que 

pertenece a la Micro Red Camisea dentro de la dirección de la Red de La Convención. 

Durante el año 2017 para el servicio de salud, este establecimiento contó con la 

participación de una obstetra, una enfermera, un técnico en enfermería y un motorista.  

Respecto al acceso de los servicios básicos, consiste que en el establecimiento de salud 

se abastecen de agua mediante una red de tuberías, mientras para el servicio higiénico 

cuentan con pozos sépticos, no cuentan con energía eléctrica, por eso para la cadena de 

frío  en la conservación de las vacunas utilizan una batería.  

En cuanto a la infraestructura del local del establecimiento, consiste que las paredes son 

de material noble, el techo y el piso son de cemento.  

La comunidad Kochiri no cuenta con un establecimiento de salud, por la cual para el 

servicio de salud emplean un botiquín de salud con medicamentos básicos que está a 

cargo de un promotor de salud, que fue capacitado para la atención básica primaria y de 

primeros auxilios. Por otro lado, además que cuentan con un botiquín comunal, los 

pobladores del anexo Campo Verde para atenderse acuden al establecimiento de salud 

de la comunidad de Kirgueti con una hora y media de viaje por vía fluvial.  

 Morbilidad 

Las principales causas de morbilidad en Puerto Huallana, son las Infecciones 

Respiratorias Agudas (IRAS) y las Enfermedades Diarreicas Agudas (EDAS) que se 

presentan mayormente en la población infantil. Las enfermedades endémicas como los 

casos de rabia, malaria y leishmaniasis; así como las enfermedades de transmisión 

sexual, tienden a propagarse en la población en general. 

Respecto de las causas de morbilidad en la comunidad Kochiri, además de la hepatitis, 

tuberculosis, las Enfermedades Diarreicas Agudas (EDAS) y las Infecciones Respiratorias 

Agudas  (IRAS) son las enfermedades más frecuentes, seguido por las infecciones por 

transmisión sexual. Asimismo en el anexo Campo Verde las Enfermedades Diarreicas 

Agudas (EDAS) y las Infecciones Respiratorias Agudas  (IRAS) son las frecuentes en los 

niños, adultos mayores y en los jóvenes.   

 ASPECTO CULTURAL, DEMOGRÁFICO Y ORGANIZATIVO 

Generalmente la población de Puerto Huallana hace uso de la lengua Matsigenka que se 

transmite de generación en generación. Algunos pobladores migrantes por motivos de 

trabajo hablan el Ashaninka y Yine. Los niños y los jóvenes acostumbran hablar 

frecuentemente el castellano, pero sin embargo en espacios familiares y comunales se 

comunican en Matsigenka.  
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Respecto a las manifestaciones artísticas, la danza y el canto en la lengua matsigenka, son 

ejecutadas principalmente por las mujeres, mientras los varones son los que tocan los 

tambores, estas costumbres se realizan en el aniversario de la comunidad, en la fiesta de 

San Juan, en los aniversarios de las instituciones educativas, donde se comparte comida y 

masato. 

En la comunidad Kochiri, las familias hablan el Matsigenka y el Ashaninka, debido que los 

pobladores ashaninkas por la violencia política de los años 80 llegaron a asentarse en esta 

comunidad. Por otro lado, en los últimos años se habla el español debido al proceso 

educativo escolar y la relación con las diferentes instituciones públicas del Estado. En 

cambio en el anexo Campo Verde el idioma predominante es el matsigenka que se habla a 

nivel familiar, pero en las reuniones y asambleas también  hablan en ashaninka y yines, 

debido que llegaron a residir  pobladores procedentes de otras comunidades vecinas. 

Las expresiones de sus cantos lo hacen en la lengua matsigenka y en la lengua ashaninka, 

que se practica en fechas festivas y en el aniversario de la comunidad. Tanto los varones 

como las mujeres, realizan el pintado de rostro con achiote, que consideran como la 

representación de su cosmovisión y reconocerse como parte de su pueblo indígena u 

originario. En el anexo Campo Verde tienen la costumbre de celebrar el día de la Madre, el 

día del Trabajo, la fiesta de San Juan y el 8 de setiembre el día del Anexo en la que se 

organizan danzas, actividades deportivas, cantos en lengua matsigenka realizadas por 

mujeres con el acompañamiento del toque de que y el tamboreo realizados por los 

varones. 

3.3.4.1. UBICACIÓN 

Las comunidades nativas de Puerto Huallana y Kochiri con su anexo Campo Verde, se 

ubican dentro de la jurisdicción del distrito de Megantoni, provincia La Convención 

perteneciente al departamento Cusco. Las poblaciones de estas comunidades pertenecen al 

grupo étnico matsigenka7, pero cabe mencionar en la comunidad Kochiri existen también 

pobladores ashaninkas, quienes por la violencia política de la década del 80 migraron a esta 

zona para integrarse y ser parte de la comunidad. El distrito de Megantoni se crea el 6 de 

julio del año 2016 mediante Ley N° 3048. Como distrito podrá contar con la mayor 

transferencia de recursos principalmente del canon por las actividades en hidrocarburo. 

3.3.4.2. DEMOGRAFÍA 

De acuerdo a los resultados de los Censos Nacionales 2017, el departamento de Cusco 

cuenta con 1 205 527 habitantes, mientras que la provincia La Convención representa el 

12,2 % con 147 148 habitantes. El distrito de Megantoni cuenta con una población de 6 

969. Megantoni está compuesto por 18 centros poblados y tiene como capital a la localidad 

de Camisea. Los centros poblados que lo componen son Miaria, Nueva Luz, Nuevo Mundo, 

Puerto Huallana, Puerto Rico, Sensa, Nueva Vida, Kirigueti, Kochiri, Tangoshiari, 

                                                             

7 Ministerio de Cultura, Base de Datos de Pueblos Indígenas Originarios, 2019 

137



  

PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE 58                    105 

Shivankoreni, Timpia, Segakiato, Cashiriari, Ticumpinía, Camaná, Taini y Camisea, que 

también comprende a las comunidades nativas Matsigenkas. Asimismo, comprende 

asentamientos rurales de colonos como Túpac Amaru, entre otros. 

 Población 

En el año 2017, de acuerdo al informe del EIA-d del Proyecto de Desarrollo – Lote 58, la 

Comunidad Nativa Puerto Huallana tuvo una población de 446 habitantes, mientras la 

Comunidad Nativa Kochiri registró un total de 251 habitantes y su anexo Campo Verde 

tuvo una población de 140 habitantes. 

En cuanto a la distribución por sexo, la población masculina de la comunidad Puerto 

Huallana es ligeramente mayoritaria (52,2%) que la población femenina (47,8%), en 

cambio en la comunidad Kochiri, la población femenina (52,2%) es mayoritaria que la 

población masculina (47,8%), asimismo en su anexo Campo Verde con el 51,4% de la 

población femenina. En la siguiente tabla muestra las cifras de población distribuidos 

según por sexo. 

TABLA 100: POBLACIÓN SEGÚN DISTRIBUCIÓN POR SEXO 2017 

COMUNIDAD 
NATIVA 

POBLACION 
TOTAL 

POBLACION  MASCULINA POBLACION FEMENINA 

N° de habitantes % N° de habitantes % 

Puerto 
Huallana 

446 233 52,2 213 47,8 

Kochiri 251 120 47,8 131 52,2 

Anexo Campo 
Verde 

140 68 48,6 72 51,4 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 

Respecto de la distribución de la población por edades, la comunidad Puerto Huallana, 

está conformada principalmente por la población infantil (0 a 14 años) en la cual la 

población de varones representa el 48,8% del total de la población masculina, y la 

población de mujeres representa el 51,2% del total de la población femenina.  

Del mismo modo la población de la comunidad Kochiri, está conformada principalmente 

por la población infantil (0 a 14 años) donde la población varones representa el 40,5% 

del total de la población masculina, mientras la población de mujeres representa el 

50,8% de la población total femenina, asimismo en el anexo Campo más de la mitad 

(55,6%) de la población de mujeres  y de la población de varones (54,4%) se encuentras 

entre las edades de 0 a 14 años. 

 PATRIMONIO CULTURAL 

Se realizó un estudio exhaustivo de la situación arqueológica en el área de influencia del 

proyecto, revisión bibliográfica, cartográfica y consulta en los archivos del Ministerio de 

Cultura (MC). Luego se realizaron exploraciones con la realización de registros fotográficos 

y escritos de las evidencias encontradas 
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En las locaciones Taini y Picha se realizaron las respectivas exploraciones, con énfasis en 

aquellas zonas que presentan una mayor probabilidad de permitir la existencia de 

asentamientos antiguos (colinas altas, terrazas altas, colpas, etc.). 

 PERCEPCIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS 

De acuerdo a los resultados de las encuestas realizadas en el trabajo de campo del año 

2017, nos permite precisar las percepciones respecto a las actividades de hidrocarburos en 

las comunidades del área de influencia, por lo cual se identificaron las percepciones 

favorables y asimismo las percepciones desfavorables.  

Los pobladores encuestados de la comunidad Puerto Huallana, mencionaron sus 

percepciones favorables principalmente en la “Mejora del servicio eléctrico” (21,6%) y la 

“Generación de fuentes de trabajo” (10,8%). Asimismo los pobladores de la comunidad 

Kochiri también manifestaron sus percepciones favorables en la “Mejora del servicio 

eléctrico” (24,5%) y “Generación de fuentes de trabajo” (18,4%). Mientras los del anexo 

Campo Verde señalan en “La mejora de la atención del servicio de salud” (69,6%) y en la 

“Mejora en la infraestructura de la vivienda” (21,74 %). 

Respecto a las percepciones desfavorables, en la comunidad Puerto Huallana señalaron v 

principalmente la contaminación ambiental por la rotura de tuberías (58,1%) luego señalan 

la migración de peces y aves, causadas por los ruidos de helicópteros y embarcaciones 

(14,9%). También en la comunidad Kochiri señalan sus percepciones desfavorables debido a 

la contaminación ambiental por la rotura de tuberías (30,6%), pero el 42,8% mencionan que 

no habría ningún aspecto desfavorable relacionado a las actividades de hidrocarburo.  

Asimismo en el anexo Campo Verde señalan sus percepciones desfavorables  

principalmente por la rotura de tuberías (60,9%). 

Durante el trabajo prospectado en la Locación Taini y en la Locación Picha NO SE OBSERVÓ 

EVIDENCIA DE TIPO ARQUEOLÓGICO. 

 ORGANIZACIONES Y/O FEDERACIONES LIGADAS A LAS COMUNIDADES NATIVAS 

Los grupos de interés identificados, están conformados por aquellas organizaciones e 

instituciones que se convierten en actores significativos por los roles que desempeñan y 

que pueden influir directa o indirectamente en el desarrollo del proyecto. 

TABLA 101: IDENTIFICACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 

GRUPOS DE INTERÉS ACTORES SOCIALES INTERÉS DE INTERVENCIÓN 

Comunidad Nativa 
Puerto Huallana 

Jefe Comunal 

El Jefe Comunal es el líder de la junta directiva, representa a la 
comunidad nativa, encargado de autorizar y coordinar con 

CNPC para la ejecución del proyecto dentro del territorio de la 
comunidad. 

Teniente Gobernador 
Autoridad designada por la Gobernación local, es el encargado 
das solucionar las discrepancias o problemas que se presentan 

dentro de la comunidad. 

APAFA (Asociación Padres Conformados por padres de familias que tienen hijos en 
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GRUPOS DE INTERÉS ACTORES SOCIALES INTERÉS DE INTERVENCIÓN 

de Familia) instituciones educativas de la comunidad. Esta organización 
tienen la función de vigilar las actividades educativas, si esta se 

lleva a cabo conforme a la exigencia del Ministerio de 
Educación. 

Comité del Club de Madres 

Tienen como objetivo de apoyar a la junta directiva comunal 
en cumplir las actividades encargadas como en la limpieza, 

preparación de alimentos en el aniversario de la comunidad u 
otras fechas festivas. 

Monitor Comunitario 

Es elegido por la comunidad que cumple el rol de verificar el 
estado que se encuentra los sitios donde se realiza las 

actividades del proyecto e informar sobre sus monitoreos 
registrados. 

Alcalde de C.P. Menor 
Representa y coordina las acciones implementadas a través de 

los distintos proyectos de la municipalidad distrital. 

Comunidad Nativa 
Kochiri 

Jefe Comunal 

El Jefe Comunal es el líder de la junta directiva, representa a la 
comunidad nativa, encargado de autorizar y coordinar con 

CNPC para la ejecución del proyecto dentro del territorio de la 
comunidad. 

Teniente Gobernador 
Autoridad designada por la Gobernación local, es el encargado 
das solucionar las discrepancias o problemas que se presentan 

dentro de la comunidad. 

APAFA (Asociación Padres 
de Familia) 

Conformados por padres de familias que tienen hijos en 
instituciones educativas de la comunidad. Esta organización 

tienen la función de vigilar las actividades educativas, si esta se 
lleva a cabo conforme a la exigencia del Ministerio de 

Educación. 

Comité del Club de Madres 

Tienen como objetivo de apoyar a la junta directiva comunal 
en cumplir las actividades encargadas como en la limpieza, 

preparación de alimentos en el aniversario de la comunidad u 
otras fechas festivas. 

Monitor Comunitario 

Es elegido por la comunidad que cumple el rol de verificar el 
estado que se encuentra los sitios donde se realiza las 

actividades del proyecto e informar sobre sus monitoreos 
registrados. 

Anexo Campo Verde 

Jefe Comunal 

El Jefe Comunal es el líder de la junta directiva, representa al 
anexo Campo Verde, encargado de autorizar y coordinar con 

CNPC para la ejecución del proyecto dentro del territorio de la 
comunidad. 

Teniente Gobernador 
Autoridad designada por la Gobernación local, es el encargado 
das solucionar las discrepancias o problemas que se presentan 

dentro de la comunidad. 

APAFA (Asociación Padres 
de Familia) 

Conformados por padres de familias que tienen hijos en 
instituciones educativas del anexo Campo Verde. Esta 
organización tienen la función de vigilar las actividades 

educativas, si esta se lleva a cabo conforme a la exigencia del 
Ministerio de Educación. 

CECONAMA (Central de 
Comunidades Nativas 
Machiguenga "Juan 
Santos Atahualpa") 

Representante de 
CECONAMA 

Federación representa a las comunidades machiguengas entre 
ellas a la comunidad nativa Puerto Huallana. Sus actividades 
están dirigidas a defender los derechos de las comunidades 
frente a cualquier problema que se pueda presentar en las 

actividades del proyecto 

COMARU (El Consejo 
Machiguenga del Río 

Urubamba) 

Representante de 
COMARU 

Federación representa a las comunidades machiguengas 
ashaninkas entre ellas a la comunidad nativa Kochiri y su 

anexo Campo Verde. Sus actividades están dirigidas a defender 
los derechos de las comunidades frente a cualquier problema 

que se pueda presentar en las actividades del proyecto 

140



PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE 58  108 

GRUPOS DE INTERÉS ACTORES SOCIALES INTERÉS DE INTERVENCIÓN 

ECA-Maeni (Ejecutor del 
Contrato de 

Administración de la 
Reserva Comunal 

Machiguenga) 

Presidente 
Asegurar la sostenibilidad de las actividades de 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables en 
beneficio de las poblaciones locales, según su realidad. 

Municipalidad distrital de 
Megantoni 

Gerencia del Ambiente y 
Energía 

Responsable de la promoción de la gestión sostenible de los 
recursos naturales. 

Municipalidad Provincial 
de La Convención 

Gerencia de Recursos 
Naturales y Gestión 

Ambiental 

Encargada de formular, proponer, ejecutar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia de los Recursos 

Naturales y Gestión del Medio Ambiente. 

Dirección Regional de 
Energía y Minas Cusco 

(DREM - Cusco) 
Director 

Promueve la inversión privada en las actividades minero 
energético, dentro de un desarrollo sostenible, contribuyendo 

así mismo a la preservación del ambiente, a lograr una 
industria segura, a relaciones armoniosas entre los actores y al 

desarrollo energético. 

CNPC PERÚ 
Área de Relaciones 

Comunitarias 

Tiene como fin primordial construir relaciones comunitarias 
estables, sólidas y de confianza mutua con los grupos de 

interés del proyecto. 

Fuente: EIA-d del Proyecto de Desarrollo-Lote 58. 2018 
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4. CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

El presente capítulo tiene como propósito identificar, valorar cualitativamente1 

describir y jerarquizar los impactos ambientales que se generan en la etapa de 

mantenimiento del Pozo Taini 3X, Picha 2X y sus respectivas locaciones. 

Esta valorización cualitativa determinará la importancia del impacto, que según  Conesa 

et al. (2010) es una ponderación o medición del impacto que expresa la importancia del 

efecto de una acción sobre un factor ambiental (p. 68). 

Así mismo Conesa et al. (2010) indica que existe un impacto ambiental “cuando una acción 

consecuencia de un proyecto o actividad produce una alteración, favorable o desfavorable, 

en el medio o en alguno de los componentes del medio”. En ese sentido las actividades o 

acciones del presente proyecto que causan dichas alteraciones favorables o desfavorables 

sobre el medio son los mismos que se mencionan en las tablas 14 y 22. 

4.1 METODOLOGÍA DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

La metodología de identificación y evaluación de los impactos ambientales sobre el área del 

proyecto se fundamenta básicamente con la descripción de las modificaciones (Ítem 2), así 

como también con la caracterización ambiental (Ítem 3). 

El desarrollo secuencial de la metodología de identificación y evaluación del impacto 

ambiental contemplará cinco etapas: 

- Identificación de las actividades del proyecto, aspectos, componentes, factores 

ambientales.  

- Identificación de los impactos ambientales. 

- Determinación de la importancia de los impactos ambientales. 

- Descripción de los impactos ambientales. 

- Jerarquización de los impactos ambientales.  

A continuación se describen cada una de estas etapas: 

4.1.1 IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO, ASPECTOS, 

COMPONENTES, FACTORES AMBIENTALES 

 Actividades del proyecto 

Conesa et al. (2010) indica que las actividades de un proyecto vienen a ser las “acciones 

de un sistema de actividades humanas que ejercen una presión sobre el medio; es decir, 

dan lugar a impactos ambientales. Estas acciones se consideran indicadores de presión, 

ya que la presión que ejercen sobre el medio hacen variar el grado de calidad del 

mismo” (p. 66). 

                                                             
1 De acuerdo con la Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental (Conesa, 2010) 

144



|  
 

PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE 58        4 

 Aspectos Ambientales 

Conesa et al. (2010) indica que los aspectos ambientales son los “elementos de las 

actividades, productos o servicios de una organización que puede interferir en el medio 

ambiente” (p. 72). 

 Componentes y factores Ambientales 

Conesa et al. (2010) considera que los componentes ambientales son un conjunto de 

factores ambientales agrupados en función de sus características, siendo concebidos 

como los elementos, cualidades y procesos del entorno que pueden ser afectados por el 

proyecto (p. 63). 

Bajo el nombre de factores ambientales, se engloba a los diversos componentes del 

medio ambiente entre los cuales se desarrolla la vida en nuestro planeta. Estos factores 

son susceptibles de ser modificados o alterados de manera positiva o negativa por 

actividades antrópicas (Conesa et al., 2010, p. 63). 

4.1.2 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

La identificación de impactos ambientales se realizará mediante la Matriz de Leopold, que 

de acuerdo a lo indicado por Conesa et al. (2010) “fue el primer método que se estableció 

para las evaluaciones de impacto ambiental y fue desarrollado por el Servicio Geológico del 

Departamento de Interior de Estados Unidos en el año 1971. Este método consiste en un 

cuadro de doble entrada –matriz- en el que se disponen como filas los factores ambientales 

que pueden ser afectados y como columnas las acciones que vayan a tener lugar y que 

serán causa de los posibles impactos” (p. 168). 

4.1.3 DETERMINACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

 Matriz de importancia 

Para la determinación de la importancia de los impactos ambientales se empleará el 

método que consiste en una evaluación cualitativa donde se mide la importancia del 

impacto que de acuerdo a Conesa et al. (2010) viene a ser “el ratio mediante el cual 

medimos cualitativamente el impacto ambiental, en función, tanto del grado de 

incidencia o intensidad de la alteración producida, como de la caracterización del efecto, 

que responde a su vez a una serie de atributos de tipo cualitativo, tales como extensión, 

tipo de efecto, plazo de manifestación, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad, 

sinergia, acumulación y periodicidad” (p. 68). 
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TABLA 1: RATIOS QUE CARACTERIZAN EL IMPACTO AMBIENTAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

NATURALEZA 
Positivo + 
Negativo - 

IMPORTANCIA 
(Grado de 

manifestación 
cualitativa) 

Grado de incidencia Intensidad 

Caracterización 

Extensión 
Plazo de manifestación 
Persistencia 
Reversibilidad 
Sinergia 
Acumulación 
Efecto 
Periodicidad 
Recuperabilidad 

              Fuente: Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & 

Estevan Bolea, M. T. (2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto 

ambiental: Conesa Fernández - Vitoria, Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 

A continuación se describe cada uno de los atributos mencionados: 

 Naturaleza 

Conesa et al. (2010) indica que la naturaleza alude al efecto que puede tener el impacto 

sobre un factor ambiental, el mismo que puede ser perjudicial o benéfico; es decir, 

negativo o positivo respectivamente (p. 237). 

TABLA 2: CARÁCTER DEL IMPACTO 

IMPACTO SÍMBOLO 

Impacto beneficioso + 

Impacto perjudicial - 

Fuente: Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, 
M. T. (2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - 
Vitoria, Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 

 
 Intensidad del impacto (IN) 

Conesa et al. (2010) manifiesta que la intensidad del impacto es el grado de incidencia 

de la actividad sobre el factor ambiental, en el ámbito específico en el que se desarrolla 

la misma. Es la dimensión del impacto; es decir, la medida del cambio cualitativo de un 

parámetro ambiental, provocado por una acción (p. 238). 

TABLA 3: INTENSIDAD DEL IMPACTO 

VALOR 

NUMÉRICO 
DENOMINACIÓN 

1 Baja: Afectación mínima y poco significativa 

2 Media: El grado de afectación será notable 

4 Alta: Grado de destrucción significativa 

8 Muy Alta: Destrucción casi total del factor evaluado 

12 
Total 1: Expresará una destrucción total del factor en el área que 

se produce el efecto 

Fuente: Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, 
M. T. (2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - 
Vitoria, Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 
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 Extensión (EX) 

Conesa et al. (2010) indica que la extensión es la fracción del área de estudio que será 

potencialmente afectada por el impacto. Para establecerlo se considera el área del 

impacto a evaluar sobre el área total del proyecto (p. 239). 

TABLA 4: EXTENSIÓN DEL IMPACTO 

VALOR 

NÚMÉRICO 
DENOMINACIÓN 

1 Puntual: Efecto muy localizado 

2 Parcial: Efecto en situaciones intermedias 

4 
Amplio o Extenso: Efecto generalizado en gran parte del entorno del 
proyecto 

8 
Total: Efecto de influencia generalizada en todo el entorno del 
proyecto 

(+4) 
Crítico: En caso el efecto sea puntual o parcial se produzca en un 
lugar crucial o crítico 

Fuente: Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, M. T. 

(2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - Vitoria, 

Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 

 Momento (MO) 

Conesa et al. (2010) menciona que el momento es el tiempo transcurrido entre la 

aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor ambiental (p. 239). 

TABLA 5: MOMENTO DEL IMPACTO 

VALOR 

NUMÉRICO 
DENOMINACIÓN 

1 Largo Plazo: El efecto tarda en manifestarse más de 5 años. 

2 Mediano Plazo: El tiempo de la aparición del efecto sea de 1 a 5 años. 

3 Corto Plazo: El tiempo de la aparición del efecto sea inferior a 1 año. 

4 Inmediato: El tiempo de la aparición del efecto sea nulo. 

(+4) 
Crítico: Si concurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el plazo de 
manifestación del impacto, cabría atribuirle un valor de una o cuatro 
unidades por encima de las especificadas. 

Fuente Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, M. T. 

(2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - Vitoria, 

Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 

 Persistencia (PE) 

Conesa et al. (2010) expresa que la persistencia es el tiempo de permanencia del efecto 

sobre un factor ambiental desde el momento de su aparición hasta su desaparición o 

recuperación, ya sea por la acción de medios naturales o mediante la aplicación de 

medidas correctivas (p. 240). 
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TABLA 6: PERSISTENCIA DEL IMPACTO 

VALOR 

NUMÉRICO 
DENOMINACIÓN 

1 
Fugaz o momentáneo: El tiempo de manifestación es mínima o nula, 

menos de 1 año. 

2 Temporal o transitorio: Permanece por un tiempo entre 1 a 10 años. 

3 Pertinaz o persistente: Permanece por un tiempo entre 11 a 15 años. 

4 Permanente: Superior a 15 años. 

Fuente Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, M. T. 

(2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - Vitoria, 

Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 

 Reversibilidad (RV) 

Conesa et al. (2010) indica que la reversibilidad es la posibilidad de que el factor 

ambiental afectado, regrese a su estado natural inicial, por medios naturales, una vez 

que la acción del efecto deja de actuar sobre él (p. 244). 

TABLA 7: REVERSIBILIDAD 

VALOR 

NUMÉRICO 
DENOMINACIÓN 

1 
Corto plazo: Se retornará a condiciones iniciales en un tiempo inferior a 1 
año. 

2 
Mediano plazo: Se retornará a condiciones iniciales en un tiempo de 1 a 
10 años. 

3 
Largo plazo: Se retornará a condiciones iniciales en un tiempo de entre 
11 a 15 años. 

4 
Irreversible: No puede retornar a condiciones iniciales a un periodo 
inferior de 15 años. 

Fuente Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, M. T. 

(2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - Vitoria, 

Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 

 Efecto (EF) 

Conesa et al. (2010) manifiesta que el efecto se refiere a la relación causa – efecto; esto 

es, a la manifestación del efecto sobre un factor ambiental como consecuencia de la 

ejecución de una actividad del proyecto (p. 252). 

TABLA 8: EFECTO DEL IMPACTO 

VALOR 

NUMÉRICO 
DENOMINACIÓN 

1 
Indirecto: Impactos secundarios o adicionales que podrían ocurrir 

sobre el ambiente como resultado de una acción humana 

4 
Directo: Impactos primarios de una acción humana que ocurren al 

mismo tiempo y en el mismo lugar que ella. 
Fuente Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, M. T. 

(2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - Vitoria, 

Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 
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 Periodicidad (PR) 

Conesa et al. (2010) expresa que la periodicidad es la regularidad de la manifestación del 

efecto.  Esta periodicidad puede ser irregular, periódica o continua (p. 253). 

TABLA 9: PERIODICIDAD DEL IMPACTO 

VALOR 

NUMÉRICO 
DENOMINACIÓN 

1 
Irregular o discontinuo: El efecto se repite de manera discontinua 

e imprevisible. 

2 

Periódico: El efecto se manifiesta con un modo de acción 

periódico, cíclico o intermitente cuando los plazos de 

manifestación presentan una regularidad o cadencia establecida 

4 Continuo: Alteración constante en el tiempo. 

Fuente Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, 

M. T. (2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - 

Vitoria, Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 

 Acumulación (AC) 

Conesa et al. (2010) indica que la acumulación se refiere al incremento progresivo de la 

manifestación del efecto cuando persiste en forma continuada o reiterada la acción que 

lo genera (p. 251). 

TABLA 10: ACUMULACIÓN DEL IMPACTO 

VALOR 

NUMÉRICO 
DENOMINACIÓN 

1 Simple: No produce efectos acumulativos 

4 Acumulativo: Produce efectos acumulativos 

Fuente Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, 

M. T. (2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - 

Vitoria, Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 

 Sinergia (SI) 

Conesa et al. (2010) menciona que la sinergia contempla el reforzamiento de dos o más 

efectos simples, el componente total de la manifestación de los efectos simples, 

provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que se tendría 

que esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan 

de manera independiente y no simultánea (p. 249). 
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TABLA 11: SINERGIA DEL IMPACTO 

VALOR 

NUMÉRICO 
DENOMINACIÓN 

1 
Sin sinergia: Cuando actúan varias acciones sobre un factor y el 

efecto no se potencia. 

2 Sinérgico: Con sinergismo moderado. 

4 
Muy sinérgico: Cuando actúan varias acciones sobre un factor y el 

efecto se potencia de manera sostenible. 
Fuente Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, 

M. T. (2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - 

Vitoria, Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa. 

 Recuperabilidad (MC) 

Conesa et al. (2010) expresa que la recuperabilidad se refiere a la posibilidad de 

reconstrucción total o parcial del factor afectado como consecuencia del proyecto, sea 

por acción natural o humana (p. 245). 

TABLA 12: RECUPERABILIDAD 

VALOR 

NUMÉRICO 
DENOMINACIÓN 

1 Inmediata: El efecto es totalmente recuperable inmediatamente. 

2 Corto plazo: El efecto es recuperable a corto plazo. 

3 Mediano plazo: El efecto es recuperable a mediano plazo. 

4 Largo plazo: El efecto es recuperable a largo plazo. 

4 
Mitigable: Si es recuperable parcialmente o irrecuperable pero 

con introducción de medidas compensatorias. 

8 
Irrecuperable: Acción imposible de reparar, tanto por medios 

naturales como por intervención humana 

Fuente Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, 

M. T. (2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental:  Conesa Fernández - 

Vitoria, Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa 

La importancia del impacto estará representada por un número  que estará en función 

del valor asignado a cada atributo (Conesa et al., 2010, p. 254) y se determinará con la 

siguiente fórmula: 

𝐈 =  ± ⟮𝟑 𝐈𝐍 + 𝟐 𝐄𝐗 + 𝐌𝐎 + 𝐏𝐄 + 𝐑𝐕 + 𝐒𝐈 + 𝐀𝐂 + 𝐄𝐅 + 𝐏𝐑 + 𝐌𝐂⟯ 

Conesa et al. (2010) indica que “los impactos con valores de importancia inferiores a 25 

son irrelevantes, es decir, compatibles (reducidos, si presenta el carácter de positivo). 

Los impactos moderados presentan un importancia entre 25 y 50. Serán severos cuando 

la importancia se encuentre entre 50 y 75 y críticos cuando el valor sea superior a 75” (p. 

254). Para un mejor entendimiento ver la siguiente tabla: 
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TABLA 13: CLASIFICACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL IMPACTO POSITIVO Y NEGATIVO 

IMPACTO POSITIVO 

Tipo de impacto Código de colores Rango 

Ligero 
 

Importancia ≤ 25 

Moderado 
 

25 < Importancia ≤ 50 

Bueno 
 

50 < Importancia ≤ 75 

Muy Bueno 
 

75 < Importancia 

IMPACTO NEGATIVO 

Irrelevante y/o leve  - 25 ≤ Importancia 

Moderado  -50 ≤ Importancia < - 25 

Severo  - 75 ≤ Impacto < - 50 

Crítico  Impacto < - 75 

Fuente: Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, M. T. 

(2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - Vitoria, 

Vicente (4a. ed.). Madrid: Mundi-Prensa 

4.1.4 DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Los impactos ambientales serán descritos en función de su importancia, así como también  

a una serie de atributos de tipo cualitativo, tales como extensión, tipo de efecto, plazo de 

manifestación, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad, sinergia, acumulación y 

periodicidad. 

4.1.5 JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Se tomarán como criterios de jerarquización los valores de importancia, debido a que son 

los más representativos y significativos. Los impactos ambientales se presentan ordenados 

de mayor a menor valor jerárquico según los criterios antes mencionados. 

4.2 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL POZO TAINI 

3X, PICHA 2X Y DE SUS RESPECTIVAS LOCACIONES 

A continuación se presenta la valoración cualitativa de los impactos ambientales que se 

generan en la etapa de mantenimiento del Pozo Taini 3X, Picha 2X y de sus respectivas 

locaciones en función a la metodología propuesta anteriormente. 

4.2.1 POZO Y LOCACION TAINI 3X  

4.2.1.1 IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES, ASPECTOS, COMPONENTES Y FACTORES 

AMBIENTALES  

 Actividades y aspectos ambientales 

En la siguiente tabla se identifican las actividades y aspectos ambientales del Pozo Taini 

3X y de su respectiva locación que podrían repercutir sobre las condiciones naturales del 

medio ambiente, dando lugar a alteraciones o modificaciones específicas. 
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TABLA 14: ACTIVIDADES Y ASPECTOS AMBIENTALES DEL POZO Y LOCACION TAINI 3X  

ETAPA ACTIVIDADES ASPECTOS AMBIENTALES  

MANTENIMIENTO 

1 
Mantenimiento del Pozo 

Taini 3X 

- Generación de emisiones gaseosas (uso de 
helicópteros) 

- Generación de material particulado (aterrizaje y 
despegue de los helicópteros) 

- Generación de ruido (uso de helicópteros) 

2 
Mantenimiento de la 

Locación Taini 3X 

- Generación de emisiones gaseosas (uso de 
helicópteros) 

- Generación de material particulado (aterrizaje y 
despegue de los helicópteros) 

- Generación de ruido (uso de helicópteros, motosierra, 
motoguadaña) 

- Generación de residuos sólidos (mantenimiento de 
drenajes) 

- Desbroce de la cobertura vegetal (mantenimiento de 
la locación) 

- Generación de puestos de trabajo (mantenimiento de 
la locación) 

      Fuente: CNPC PERU S.A, 2020 

  Componentes, factores ambientales  

En la siguiente tabla se listan los principales componentes y factores ambientales 

potencialmente afectables por el desarrollo de las actividades de mantenimiento del 

Pozo y Locación Taini 3X.  

TABLA 15: COMPONENTES Y FACTORES AMBIENTALES DEL POZO Y LOCACION TAINI 3X  

MEDIO 
COMPONENTES 
AMBIENTALES 

FACTORES 
AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN 

Físico 

A. Geoesférico A1. 
Calidad de 

suelo 

Expresado en la alteración de sus componentes 
naturales, que producirían cambios en la 
productividad. 

B. Atmósfera 

B1. 
Calidad de 

aire 

Tomando en cuenta el posible cambio en la 
concentración de algunos componentes, 
especialmente material particulado y gases como el 
CO, NOx y SOx. 

B2. Ruido 
Considera el incremento en los niveles de ruido, 
como consecuencia del desarrollo de las actividades 
a ejecutar. 

Biótico C. Vegetación C1. 
Cobertura 

vegetal 
Se considera en este aspecto, el posible efecto 
sobre el equilibrio del bosque. 

Socioeconómico 
y cultural 

D. 

Estética y 
paisaje 

D1. Calidad visual 
Calificada desde la perspectiva de alteración del 
paisaje natural y antrópico. 

Población D2. Empleo local 
Se refiere a la contratación temporal de asistentes 
locales de la comunidad nativa asociada. 

Elaborado por GEMA, 2020. 

4.2.1.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Cumplido el proceso de selección de elementos interactuantes, se da inicio a la 

identificación de los impactos ambientales potenciales del proyecto, para cuyo efecto se 

hace uso de la matriz de Leopold tal como se muestra en la siguiente tabla: 
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TABLA 16: MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL POZO Y LOCACION 

TAINI 3X 

MEDIO 
COMPONENTES 
AMBIENTALES 

FACTORES AMBIENTALES 

ACTIVIDADES 

MANTENIMIENTO 

1 2 

Mantenimiento del 
Pozo Taini 3X 

Mantenimiento de 
la Locación Taini 

Físico 

A. Geoesférico A1. Calidad de suelo --- -X 

B. Atmósfera 
B1. Calidad de aire -X -X 

B2. Ruido -X -X 

Biótico C. Vegetación C1. Cobertura vegetal --- -X 

Socioeconómico 
y cultural 

D. 

Estética y 
paisaje 

D1. Calidad visual -X -X 

Población D2. Empleo local --- +X 

Elaborado por GEMA, 2020. 
 

NATURALEZA DEL IMPACTO 

-X Impacto Negativo 

+X Impacto Positivo 

--- No aplica 
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4.2.1.3 DETERMINACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

TABLA 17: MATRIZ DE EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL POZO Y LOCACIÓN TAINI 3X  

MEDIO COMPONENTES AMBIENTALES FACTORES AMBIENTALES 

ACTIVIDADES 

MANTENIMIENTO 

1 2 

Mantenimiento del Pozo Taini 3X Mantenimiento de la Locación Taini 3X 

(+/-) IN EX PE SI EF MO AC MC RV PR I (+/-) IN EX PE SI EF MO AC MC RV PR I 

Físico 

A. Geoesférico A1. Calidad de suelo --- - 1 2 1 1 4 1 1 1 1 2 -19 

B. Atmósfera 
B1. Calidad de aire - 1 1 1 1 4 1 1 1 1 1 -16 - 1 1 1 1 4 2 1 1 1 1 -17 

B2. Ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 

Biótico C. Vegetación C1. Cobertura vegetal --- - 1 2 2 1 4 3 1 1 1 1 -21 

Socioeconómico y cultural D. 
Estética y paisaje D1. Calidad visual - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 

Población D2. Empleo local --- + 1 1 1 1 4 3 1 1 1 1 +18 

Elaborado por GEMA, 2020 

I = +/- (3*IN + 2*EX + PE + SI + EF + MO + AC + MC + RV + PR) 

SÍMBOLO (+/-) IN EX PE SI EF MO AC MC RV PR I 

ATRIBUTO Naturaleza Intensidad Extensión Persistencia Sinergia Efecto Momento Acumulación Recuperabilidad Reversibilidad Periodicidad 
Importancia 
del Impacto 
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TABLA 18: MATRIZ DE IMPORTANCIA DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL POZO Y LOCCIÓN TAINI 3X  

MEDIO 
COMPONENTES 
AMBIENTALES 

FACTORES AMBIENTALES 

ACTIVIDADES 

MANTENIMIENTO 

1 2 

Mantenimiento del Pozo Taini 3X Mantenimiento de la Locación Taini 

Físico 

A. Geoesférico A1. Calidad de suelo --- -19 

B. Atmósfera 
B1. Calidad de aire -16 -17 

B2. Ruido -19 -19 

Biótico C. Vegetación C1. Cobertura vegetal --- -21 

Socioeconómico y 
cultural 

D. 

Estética y 
paisaje 

D1. Calidad visual -19 -19 

Población D2. Empleo local --- +18 

                      Elaborado por GEMA, 2020 
                       (---) No Aplica 
 
 
 
 
 
  

IMPACTO NEGATIVO 

 Tipo de impacto Código de colores Rango 

Irrelevantes y/o leve   - 25 ≤ Importancia 

Moderado   - 50≤ Importancia < -25 

Severo   - 75 ≤ Importancia < - 50 

Crítico   Importancia < - 75 

IMPACTO POSITIVO 

Tipo de impacto Código de colores Rango 

Ligero   Importancia≤ 25 

Moderado   25 < Importancia ≤ 50 

Bueno   50 < Importancia ≤ 75 

Muy Bueno   75 < Importancia 
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4.2.1.4 DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

A continuación se describen todos los impactos ambientales identificados en base a las matrices de identificación y evaluación de los impactos 

ambientales, según la actividad a desarrollar: 

TABLA 19: DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DURANTE EL MANTENIMIENTO DEL POZO TAINI 3X  

ETAPA ACTIVIDADES 
ASPECTO 

AMBIENTAL 

POSIBLE FACTOR 
AMBIENTAL POR 

IMPACTAR 
DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE IMPACTO AMBIENTAL  

NIVEL DE 
IMPORTANCIA 
DEL IMPACTO  

MANTENIMIENTO 
Mantenimiento 

del Pozo Taini 3X 

Generación de 
emisiones 
gaseosas 

Calidad de aire 

Alteración de la calidad del aire (tramo CBLP- Pozo Taini 3X) con emisiones gaseosas, 
generados por el helicóptero utilizado para transportar al personal encargado del 
mantenimiento del cabezal y de la calibración de manómetros del pozo Taini 3X. Así mismo el 
aire se ve afectado por el levantamiento de polvo que hace el helicóptero al momento de 
aterrizar y despegar en el helipuerto del pozo Taini 3X y del CBLP. Sin embargo el impacto es 
considerado como leve ya que la frecuencia de viaje es de manera irregular (bi-anual), de corta 
duración, intensidad baja y puntual. 

-17 

-16 Generación de 
material 

particulado 

Generación de 
ruido 

Ruido 

Incremento de los niveles de ruido (tramo CBLP- Pozo Taini 3X) ocasionado por el helicóptero 
utilizado para transportar al personal encargado del mantenimiento del cabezal y de la 
calibración de manómetros del pozo Taini 3X. Sin embargo el impacto es considerado como 
leve ya que la frecuencia de viaje es de manera irregular (bi-anual), de corta duración, 
intensidad baja y puntual. 

-19 

Uso de 
helicópteros 

Calidad visual 
Alteración de la calidad visual de la zona por la presencia  del personal y helicóptero en la 
zona. Sin embargo el impacto es considerado como leve ya que  el uso de los helicópteros es 
de manera irregular (bi-anual) y por un tiempo corto. 

-19 

Elaborado por GEMA, 2020 
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TABLA 20: DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DURANTE EL MANTENIMIENTO DE LA LOCACIÓN TAINI 3X  

ETAPA ACTIVIDADES 
ASPECTO 

AMBIENTAL 

POSIBLE FACTOR 
AMBIENTAL POR 

IMPACTAR 
DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE IMPACTO AMBIENTAL  

NIVEL DE 
IMPORTANCIA 
DEL IMPACTO  

MANTENIMIENTO 
Mantenimiento 
de la Locación 

Taini 

Generación de 
residuos 
sólidos 

Calidad de suelo 

Alteración de la calidad del suelo por un posible inadecuado manejo de los residuos sólidos 
generados durante el mantenimiento de los drenajes y del desbroce de la cobertura vegetal 
en la locación Taini. Sin embargo el impacto es considerado como leve ya que  los residuos 
sólidos generados son en cantidades menores (intensidad leve), en una zona bien puntal  y se 
realiza de manera irregular (anual) y por un tiempo corto. Así mismo, CNPC en cumplimiento 
de su Programa de Manejo de Residuos, transporta los residuos hacia el CBLP para su 
almacenamiento, transporte y/o disposición final. 

-19 

Generación de 
emisiones 
gaseosas 

Calidad de aire 

Alteración de la calidad del aire (tramo CBLP- Locación Taini) con emisiones gaseosas, 
generados por el helicóptero utilizado para transportar al personal encargado de la limpieza 
de los drenajes y desbroce de la cobertura vegetal en la locación Taini. Así mismo el aire se ve 
afectado por el levantamiento de polvo que hace el helicóptero al momento de aterrizar y 
despegar del helipuerto de la locación Taini y del CBLP. Por otro lado el aire también se ve 
afectado por el desbroce de la cobertura vegetal en la locación, puesto que estos son los que 
captan el CO2 del ambiente para convertirlos en 02 a través de la fotosíntesis. Sin embargo el 
impacto es considerado como leve ya que la frecuencia de viaje y el desbroce es de manera 
irregular (anual), de corta duración, intensidad baja y puntual. 

-17 
Generación de 

material 
particulado 

Desbroce de la 
cobertura 

vegetal 

Generación de 
ruido 

Ruido 

Incremento de los niveles de ruido (tramo CBLP- Locación Taini) ocasionado por el 
helicóptero utilizado para transportar al personal encargado de la limpieza de los drenajes, 
así como el uso de motosierras o motoguadañas para el desbroce de la cobertura vegetal en 
la locación Taini. Sin embargo el impacto es considerado como leve ya que la frecuencia de 
viaje y el desbroce es de manera irregular (anual), de corta duración, intensidad baja y 
puntual. 

-19 

Desbroce de la 
cobertura 

vegetal 
Cobertura vegetal 

Disminución de la cobertura vegetal ocasionado por el desbroce que se realiza en la locación 
para su mantenimiento. Sin embargo el impacto es considerado como leve ya que este 
desbroce se realiza de manera irregular (anual), de corta duración, intensidad baja y puntual. 
Así mismo las plantas por regeneración natural están en constante crecimiento. 

-21 

Generación de 
residuos 
sólidos Calidad visual 

Alteración de la calidad visual de la zona por un posible inadecuado manejo de los residuos 
sólidos generados durante el mantenimiento de los drenajes y el desbroce de la cobertura 
vegetal en la locación Taini. Así como también por la presencia  del personal y helicóptero en 
la zona. Sin embargo el impacto es considerado como leve ya que  los residuos sólidos 
generados son en cantidades menores (intensidad leve) y en una zona bien puntal y el uso de 

-19 

Uso de 
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ETAPA ACTIVIDADES 
ASPECTO 

AMBIENTAL 

POSIBLE FACTOR 
AMBIENTAL POR 

IMPACTAR 
DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE IMPACTO AMBIENTAL  

NIVEL DE 
IMPORTANCIA 
DEL IMPACTO  

helicópteros los helicópteros es de manera irregular (anual) y por un tiempo corto. 

Generación de 
puestos de 

trabajo 
Empleo local 

El mantenimiento de la Locación Taini genera empleo temporal para los pobladores de la 
comunidad nativa asociada, debido que para esta actividad se requiere la contratación de 
algunos pobladores de la zona para que apoyen en las tareas de limpieza de maleza en las 
áreas de la plataforma, limpieza de los drenajes internos y externos, limpieza de las cunetas, 
lijado de las estructuras, pintado del área del helipuerto, pintado de la estructura metálica, 
entre otras tareas. 

+18 

Elaborado por GEMA, 2020 
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4.2.1.5 JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Una vez identificados y evaluados los impactos ambientales de acuerdo a la metodología 

mencionada se ordenan de mayor a menor valor jerárquico según el valor de importancia 

del impacto final, con la finalidad de establecer prioridades en cuanto a las propuestas y 

ejecución de las medidas de manejo ambiental, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

TABLA 21: JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES DEL POZO Y LOCACION TAINI 3X  

Nº ACTIVIDAD IMPACTANTE 
FACTOR AMBIENTAL A 

IMPACTAR 
NIVEL DE IMPORTANCIA 

DEL IMPACTO 

1 Mantenimiento de la Locación Taini Cobertura vegetal -21 

2 Mantenimiento del Pozo Taini 3X Ruido -19 

2 Mantenimiento del Pozo Taini 3X Calidad visual -19 

2 
Mantenimiento de la Locación Taini 

3X 
Calidad de suelo -19 

2 Mantenimiento de la Locación Taini Ruido -19 

2 Mantenimiento de la Locación Taini Calidad visual -19 

3 
Mantenimiento de la Locación Taini 

3X 
Calidad de aire -17 

4 Mantenimiento del Pozo Taini 3X Calidad de aire -16 

5 Mantenimiento de la Locación Taini Empleo local +18 

                    Elaborado por GEMA, 2020 

4.2.2 POZO Y LOCACIÓN PICHA 2X  

4.2.2.1 IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES, ASPECTOS, COMPONENTES Y FACTORES 

AMBIENTALES  

 Actividades y aspectos ambientales 

En la siguiente tabla se identifican las actividades y aspectos ambientales del Pozo Picha 

2X y de su respectiva locación que podrían repercutir sobre las condiciones naturales del 

medio ambiente, dando lugar a alteraciones o modificaciones específicas. 

TABLA 22: ACTIVIDADES Y ASPECTOS AMBIENTALES DEL POZO Y LOCACIÓN PICHA 2X 

ETAPA ACTIVIDADES ASPECTOS AMBIENTALES  

MANTENIMIENTO 

1 
Mantenimiento del Pozo 

Picha 2X 

- Generación de emisiones gaseosas (uso de helicópteros). 

- Generación de material particulado (aterrizaje y despegue de los 
helicópteros). 

- Generación de ruido (uso de helicópteros). 

2 
Mantenimiento de la 

Locación Picha 

- Generación de emisiones gaseosas (uso de helicópteros). 

- Generación de material particulado (aterrizaje y despegue de los 
helicópteros). 

- Generación de ruido (uso de helicópteros). 

- Generación de residuos sólidos (mantenimiento de drenajes). 

- Desbroce de la cobertura vegetal (mantenimiento de la locación). 

- Generación de puestos de trabajo (mantenimiento de la 
locación) 

Fuente: CNPC PERU S.A, 2020 
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 Componentes, factores ambientales  

En la tabla precedente se listan los principales componentes y factores ambientales 

potencialmente afectables por el desarrollo de las actividades de mantenimiento del 

Pozo Picha 2X y de su respectiva locación.  

TABLA 23: COMPONENTES Y FACTORES AMBIENTALES DEL POZO PICHA 2X Y DE SU RESPECTIVA 

LOCACIÓN 

MEDIO 
COMPONENTES 
AMBIENTALES 

FACTORES 
AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN 

Físico 

A. Geoesférico A1. 
Calidad de 

suelo 

Expresado en la alteración de sus componentes 
naturales, que producirían cambios en la 
productividad. 

B. Atmósfera 

B1. 
Calidad de 

aire 

Tomando en cuenta el posible cambio en la 
concentración de algunos componentes, 
especialmente material particulado y gases como el 
CO, NOx y SOx. 

B2. Ruido 
Considera el incremento en los niveles de ruido, 
como consecuencia del desarrollo de las actividades 
a ejecutar. 

Biótico C. Vegetación C1. 
Cobertura 

vegetal 
Se considera en este aspecto, el posible efecto 
sobre el equilibrio del bosque. 

Socioeconómico 
y cultural 

D. 

Estética y 
paisaje 

D1. Calidad visual 
Calificada desde la perspectiva de alteración del 
paisaje natural y antrópico. 

Población D2. Empleo local 
Se refiere a la contratación temporal de asistentes 
locales de la comunidad nativa asociada. 

Elaborado por GEMA, 2020. 

4.2.2.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Cumplido el proceso de selección de elementos interactuantes, se da inicio a la 

identificación de los impactos ambientales potenciales del proyecto, para cuyo efecto se 

hace uso de la matriz de Leopold tal como se muestra en la siguiente tabla: 

TABLA 24: MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL POZO Y LOCACIÓN 

PICHA 2X  

MEDIO 
COMPONENTES 
AMBIENTALES 

FACTORES AMBIENTALES 

ACTIVIDADES 

MANTENIMIENTO 

1 2 

Mantenimiento del 
Pozo Picha 2X 

Mantenimiento de 
la Locación Picha 

Físico 

A. Geoesférico A1. Calidad de suelo --- -X 

B. Atmósfera 
B1. Calidad de aire -X -X 

B2. Ruido -X -X 

Biótico C. Vegetación C1. Cobertura vegetal --- -X 

Socioeconómico 
y cultural 

D. 

Estética y 
paisaje 

D1. Calidad visual -X -X 

Población D2. Empleo local --- +X 

Elaborado por GEMA, 2020. 
 

NATURALEZA DEL IMPACTO 

-X Impacto Negativo 

+X Impacto Positivo 

--- No aplica 
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4.2.2.3 DETERMINACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

TABLA 25: MATRIZ DE EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL POZO Y LOCACIÓN PICHA 2X  

MEDIO 
COMPONENTES 
AMBIENTALES 

FACTORES 
AMBIENTALES 

ACTIVIDADES 

MANTENIMIENTO 

1 2 

Mantenimiento del Pozo Picha 2X Mantenimiento de la Locación Picha 

(+/-
) 

IN EX PE SI EF MO AC MC RV PR I 
(+/-

) 
IN EX PE SI EF MO AC MC RV PR I 

Físico 

A. Geoesférico A1. Calidad de suelo --- - 1 2 1 1 4 1 1 1 1 2 -19 

B. Atmósfera 

B1. Calidad de aire - 1 1 1 1 4 1 1 1 1 1 
-

16 
- 1 1 1 1 4 2 1 1 1 1 -17 

B2. Ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 
-

19 
- 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 

Biótico C. Vegetación C1. Cobertura vegetal --- - 1 2 2 1 4 3 1 1 1 1 -21 

Socioeconómico y 
cultural 

D. 
Estética y paisaje D1. Calidad visual - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 

-
19 

- 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 

Población D2. Empleo local --- + 1 1 1 1 4 3 1 1 1 1 +18 

Elaborado por GEMA, 2020 

I = +/- (3*IN + 2*EX + PE + SI + EF + MO + AC + MC + RV + PR) 

SÍMBOLO (+/-) IN EX PE SI EF MO AC MC RV PR I 

ATRIBUTO Naturaleza Intensidad Extensión Persistencia Sinergia Efecto Momento Acumulación Recuperabilidad Reversibilidad Periodicidad 
Importancia 
del Impacto 
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TABLA 26: MATRIZ DE IMPORTANCIA DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL POZO Y LOCACIÓN PICHA 2X  

MEDIO 
COMPONENTES 
AMBIENTALES 

FACTORES AMBIENTALES 

ACTIVIDADES 

MANTENIMIENTO 

1 2 

Mantenimiento del Pozo Picha 
2X 

Mantenimiento de la Locación 
Picha 

Físico 

A. Geoesférico A1. Calidad de suelo --- -19 

B. Atmósfera 
B1. Calidad de aire -16 -17 

B2. Ruido -19 -19 

Biótico C. Vegetación C1. Cobertura vegetal --- -21 

Socioeconómico y 
cultural 

D. 
Estética y paisaje D1. Calidad visual -19 -19 

Población D2. Empleo local --- +18 

                      Elaborado por GEMA, 2020 
                       (---) No Aplica 
 
 
 
 
 
  

IMPACTO NEGATIVO 

 Tipo de impacto 
Código de 

colores 
Rango 

Irrelevantes y/o leve   - 25 ≤ Importancia 

Moderado   - 50≤ Importancia < -25 

Severo   - 75 ≤ Importancia < - 50 

Crítico   Importancia < - 75 

IMPACTO POSITIVO 

Tipo de 
impacto 

Código de 
colores 

Rango 

Ligero   Importancia≤ 25 

Moderado   25 < Importancia ≤ 50 

Bueno   50 < Importancia ≤ 75 

Muy Bueno   75 < Importancia 
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4.2.2.4 DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

A continuación se describen todos los impactos ambientales identificados en base a las matrices de identificación y evaluación de los impactos 

ambientales, según la actividad a desarrollar: 

TABLA 27: DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL POZO PICHA 2X 

ETAPA ACTIVIDADES 
ASPECTO 

AMBIENTAL 

POSIBLE FACTOR 
AMBIENTAL POR 

IMPACTAR 
DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE IMPACTO AMBIENTAL  

NIVEL DE 
IMPORTANCIA 
DEL IMPACTO  

MANTENIMIENTO 
Mantenimiento 
del Pozo Picha 

2X 

Generación de 
emisiones 
gaseosas 

Calidad de aire 

Alteración de la calidad del aire (tramo CBLP- Pozo Picha 2X) con emisiones gaseosas, 
generados por el helicóptero utilizado para transportar al personal encargado del 
mantenimiento del cabezal y de la calibración de manómetros del pozo Picha 2X. Así mismo 
el aire se ve afectado por el levantamiento de polvo que hace el helicóptero al momento de 
aterrizar y despegar en el helipuerto del pozo Picha 2X y del CBLP. Sin embargo el impacto es 
considerado como leve ya que la frecuencia de viaje es de manera irregular (bi-anual), de 
corta duración, intensidad baja y puntual. 

-17 

-16 
Generación de 

material 
particulado 

Generación de 
ruido 

Ruido 

Incremento de los niveles de ruido (tramo CBLP- Pozo Picha 2X) ocasionado por el 
helicóptero utilizado para transportar al personal encargado del mantenimiento del cabezal 
y de la calibración de manómetros del pozo Picha 2X. Sin embargo el impacto es considerado 
como leve ya que la frecuencia de viaje es de manera irregular (bi-anual), de corta duración, 
intensidad baja y puntual. 

-19 

Generación de 
residuos sólidos 

Calidad visual 
Alteración de la calidad visual de la zona por la presencia  del personal y helicóptero en la 
zona. Sin embargo el impacto es considerado como leve ya que  el uso de los helicópteros es 
de manera irregular (bi-anual) y por un tiempo corto. 

-19 

Elaborado por GEMA, 2020 
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TABLA 28: DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DE LA LOCACIÓN DEL POZO PICHA 2X 

ETAPA ACTIVIDADES 
ASPECTO 

AMBIENTAL 

POSIBLE FACTOR 

AMBIENTAL POR 

IMPACTAR 

DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE IMPACTO AMBIENTAL  

NIVEL DE 

IMPORTANCIA 

DEL IMPACTO  

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento 

de la Locación 

Picha 

Generación de 

residuos 

sólidos 

Calidad de suelo 

Alteración de la calidad del suelo por un inadecuado manejo de los residuos sólidos 

generados durante el mantenimiento de los drenajes y del desbroce de la cobertura 

vegetal en la locación Picha. Sin embargo el impacto es considerado como leve ya 

que  los residuos sólidos generados son en cantidades menores (intensidad leve), en 

una zona bien puntal  y se realiza de manera irregular (anual) y por un tiempo corto. 

-19 

Generación de 

emisiones 

gaseosas 

Calidad de aire 

Alteración de la calidad del aire (tramo CBLP- Locación Picha) con emisiones 

gaseosas, generados por el helicóptero utilizado para transportar al personal 

encargado de la limpieza de los drenajes y desbroce de la cobertura vegetal en la 

locación Picha. Así mismo el aire se ve afectado por el levantamiento de polvo que 

hace el helicóptero al momento de aterrizar y despegar del helipuerto de la locación 

Picha y del CBLP. Por otro lado el aire también se ve afectado por el desbroce de la 

cobertura vegetal en la locación, puesto que estos son los que captan el CO2 del 

ambiente para convertirlos en 02 a través de la fotosíntesis. Sin embargo el impacto 

es considerado como leve ya que la frecuencia de viaje es de manera irregular 

(anual), de corta duración, intensidad baja y puntual. 

-17 

Generación de 

material 

particulado 

Desbroce de la 

cobertura 

vegetal 

Generación de 

ruido 
Ruido 

Incremento de los niveles de ruido (tramo CBLP- Locación Picha) ocasionado por el 

helicóptero utilizado para transportar al personal encargado de la limpieza de los 

drenajes, así como el uso de motosierras o motoguadañas para el desbroce de la 

cobertura vegetal en la locación Picha. Sin embargo el impacto es considerado como 

leve ya que la frecuencia de viaje es de manera irregular (anual), de corta duración, 

intensidad baja y puntual. 

-19 

Desbroce de la 

cobertura 

vegetal 

Cobertura vegetal 

Disminución de la cobertura vegetal ocasionado por el desbroce que se realiza en la 

locación para su mantenimiento. Sin embargo el impacto es considerado como leve 

ya que este desbroce se realiza de manera irregular (anual), de corta duración, 

intensidad baja y puntual. Así mismo las plantas por regeneración natural están en 

constante crecimiento. 

-21 

Generación de 

residuos 
Calidad visual 

Alteración de la calidad visual de la zona por un inadecuado manejo de los residuos 

sólidos generados durante el mantenimiento de los drenajes y el desbroce de la 
-19 
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ETAPA ACTIVIDADES 
ASPECTO 

AMBIENTAL 

POSIBLE FACTOR 

AMBIENTAL POR 

IMPACTAR 

DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE IMPACTO AMBIENTAL  

NIVEL DE 

IMPORTANCIA 

DEL IMPACTO  

sólidos cobertura vegetal en la locación Picha. Así como también por la presencia  del 

personal y helicóptero en la zona. Sin embargo, el impacto es considerado como leve 

ya que  los residuos sólidos generados son en cantidades menores (intensidad leve) y 

en una zona bien puntal y el uso de los helicópteros es de manera irregular (anual) y 

por un tiempo corto. 

Generación de 

puestos de 

trabajo 

Empleo local 

El mantenimiento de la Locación Picha genera empleo temporal para los pobladores 

de la comunidad nativa asociada, debido que para esta actividad se requiere la 

contratación de algunos pobladores de la zona para que apoyen en las tareas de 

limpieza de maleza en las áreas de la plataforma, limpieza de los drenajes internos y 

externos, limpieza de las cunetas, lijado de las estructuras, pintado del área del 

helipuerto, pintado de la estructura metálica, entre otras tareas. 

 

Elaborado por GEMA, 2020 
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4.2.2.5 JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Una vez identificados y evaluados los impactos ambientales de acuerdo a la metodología 

mencionada se ordenan de mayor a menor valor jerárquico según el valor de importancia 

del impacto final, con la finalidad de establecer prioridades en cuanto a las propuestas y 

ejecución de las medidas de manejo ambiental, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

TABLA 29: JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES DEL POZO PICHA 2X Y DE SU RESPECTIVA 

LOCACIÓN 

Nº ACTIVIDAD IMPACTANTE 
FACTOR AMBIENTAL A 

IMPACTAR 
NIVEL DE IMPORTANCIA 

DEL IMPACTO 

1 Mantenimiento de la Locación Picha Cobertura vegetal -21 

2 Mantenimiento del Pozo Picha 2X Ruido -19 

2 Mantenimiento del Pozo Picha 2X Calidad visual -19 

2 Mantenimiento de la Locación Picha Calidad de suelo -19 

2 Mantenimiento de la Locación Picha Ruido -19 

2 Mantenimiento de la Locación Picha Calidad visual -19 

3 Mantenimiento de la Locación Picha Calidad de aire -17 

4 Mantenimiento del Pozo Picha 2X Calidad de aire -16 

5 Mantenimiento de la Locación Picha Empleo local +18 

  Elaborado por GEMA, 2020 

4.3 CONCLUSIONES FINALES 

De acuerdo a la identificación y evaluación de impactos ambientales, se han obtenido 

impactos de tipo irrelevante y/o leve; por lo cual se puede asegurar que los impactos 

generados en el Pozo Taini 3X, Picha 2X y en sus respectivas locaciones son no 

significativos, debido a que las actividades que se vienen realizando son bien puntales, 

focalizadas, de menor extensión y además que la frecuencia de mantenimiento para dichos 

pozos es de una vez cada dos años y para sus locaciones es de una vez por año. 

Por otro lado no se han identificado impactos por generación de empleo ya que el proyecto 

no requiere de mano de obra adicional a la contemplada en el Estudio de Impacto 

Ambiental y Social del “Proyecto de Prospección Sísmica 2D – 3D y Perforación Exploratoria 

Lote 58”, aprobado el 19 de noviembre del 2007 mediante Resolución Directoral N° 920-

2007-MEM/AAE. 

Asimismo, no se han identificado impactos a los recursos hídricos ya que las actividades no 

requieren usar ningún cuerpo de agua de la zona. 
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Conesa Fernández - Vitora, V., Conesa Ripoll, V., Conesa Ripoll, L. A., & Estevan Bolea, M. T. 

(2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental: Conesa Fernández - 
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5. PLANES, PROGRAMAS Y MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

5.1. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 PROGRAMA DE MANEJO DEL RECURSO AIRE 

 INTRODUCCIÓN 

Para el Programa de Manejo del Recurso Aire se adoptarán medidas cumpliendo lo 

estipulado en la Ley de N° 28611 Ley General del Ambiente, Ley N° 27446 Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), el Reglamento de la Ley del SEIA (D.S. 

N° 019-2009-MINAM), el Reglamento de Protección Ambiental para Actividades de 

Hidrocarburos – RPAAH (D.S. N° 039-2014-EM) y su modificación (D.S. N° 023-2018-EM).  

 

Además del Decreto Supremo que aprueba Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del 

Aire (D.S. N° 003-2017-MINAM) y el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido (D.S. N° 085-2003-PCM). 

 OBJETIVOS 

Establecer medidas de manejo ambiental necesarias para prevenir y/o mitigar los posibles 

impactos sobre el recurso aire de forma que no comprometan la salud de las personas y del 

desarrollo de la flora y fauna. 

 IMPACTOS A CONTROLAR 

TABLA  1: IMPACTOS A CONTROLAR 

ETAPA ACTIVIDADES IMPACTO A CONTROLAR 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento del 
Pozo Taini 3X 

Alteración de la calidad del aire con emisiones 
gaseosas, generados por los helicópteros que son 
usados para transportar al personal encargado del 
mantenimiento del cabezal, calibración de 
manómetros y mantenimiento de la Locación. Así 
mismo el aire se ve afectado por el levantamiento de 
polvo que hacen los helicópteros al momento de 
aterrizar y despegar en el helipuerto de las 
locaciones. 

Mantenimiento de 
la Locación Taini 

Mantenimiento del 
Pozo Picha 2X 

Mantenimiento de 
la Locación Picha 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 

TABLA  2: MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA ACTIVIDAD MEDIDAS DE MANEJO 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento del 
Pozo Taini 3X 

 Las aeronaves, equipos y/o maquinarias utilizados durante la etapa 
de mantenimiento, recibirán mantenimientos periódicos, según las 
recomendaciones del fabricante, con el objetivo de que se asegure el 
buen desempeño de la combustión. 

 El Jefe de Operaciones de CNPC tendrá la autoridad para ordenar el 
retiro o mantenimiento inmediato de cualquier equipo que de 
acuerdo al juicio o evaluación del Supervisor, presente evidencias de 
emisiones excesivas de partículas y gases. 

 El área destinada para los helipuertos temporales no será suelo 
desnudo sino que seguirá cubierto con material durabase o similar. 
En caso de deterioro será repuesto según criterio del Jefe de 
Operaciones de CNPC. 

 Quedará prohibido el sobrevuelo de helicóptero, durante el 
desplazamiento desde el CBLP hacia las locaciones, por centros 
poblados de las comunidades nativas a una distancia horizontal 
menor a 1 km y a 1 000 pies de altura (300 m). Se indicó la distancia 
horizontal y vertical, tomando como referencia lo señalado en las 
Regulaciones Aeronáuticas del Perú RAP 91 sub parte B, ítem 91.119 
y Publicación de Información Aeronáutica del Perú (AIP-Perú) ENR 
1.2 Reglas de vuelo visual – ítem 5: “Sobre cualquier zona 
congestionada de una ciudad, pueblo o localidad o sobre reunión de 
personas en cielo abierto, a una altura de mil (1 000) pies sobre el 
obstáculo más alto dentro de un radio horizontal de 600 metros 
desde la aeronave”. 

 Los trabajadores que se encuentren expuestos a ruidos por encima 
de los estándares requeridos, deberán hacer uso de protectores 
auditivos. Asimismo, las áreas de generación de ruidos altos, 
contarán con señalización adecuada relacionada al uso de los 
Equipos de Protección Personal (EPP) respectivos. 

Mantenimiento de la 
Locación Taini 

Mantenimiento del 
Pozo Picha 2X  

Mantenimiento de la 
Locación Picha 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 Ubicación 

Las medidas se desarrollarán en las locaciones Picha y Taini: 

TABLA  3: UBICACIÓN DE LA MEDIDA 

Componentes 
Coordenadas Ejecutada UTM – WGS 84 ZONA 18 Descripción de la ubicación de la 

medida ESTE (m) NORTE (m) 

Pozo Taini 3X 694 525 8 699 296 Helipuerto de la Locación Taini 

Pozo Picha 2X 712 049 8 692 484 Helipuerto de la Locación Picha 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 Frecuencia 

Las frecuencias para las medidas son las siguientes: 

TABLA  4: FRECUENCIA 

MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA 

MANTENIMIENTO 

FRECUENCIA 

Mantenimientos periódicos, según las recomendaciones del 

fabricante a aeronaves, equipos y/o maquinarias 

Según recomendaciones del 

fabricante. 

Orden de retiro o mantenimiento inmediato de cualquier 

equipo defectuoso. 

Según criterio del jefe de 

operaciones. 

Reposición de material durabase o similar para helipuertos. 
Según criterio del jefe de 

operaciones 

Quedará prohibido el sobrevuelo de helicóptero por 

centros poblados de las comunidades nativas a una 

distancia horizontal menor a 1 km y a 1 000 pies de altura 

(300 m). 

Anual 

Uso de protectores auditivos Anual 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 Indicador de desempeño 

Entre los indicadores de desempeño para el programa de manejo se han contemplado 

los siguientes: 

TABLA  5: INDICADORES DE DESEMPEÑO 

MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA 

MANTENIMIENTO 

INDICADOR 

Mantenimientos periódicos, según las recomendaciones del 

fabricante a aeronaves, equipos y/o maquinarias. 

Número de mantenimientos 

ejecutados / número de 

mantenimientos programadas 

Orden de retiro o mantenimiento inmediato de cualquier 

equipo defectuoso. 

Número de retiro o 

mantenimientos ejecutados / 

número de retiro o 

mantenimientos programadas 

Reposición de material durabase o similar para helipuertos. 

Número de reposiciones 

ejecutados / número de 

reposiciones programadas 

Quedará prohibido el sobrevuelo de helicóptero durante el 

desplazamiento desde el CBLP hacia las locaciones Taini y 

Picha, por centros poblados de las comunidades nativas a 

una distancia horizontal menor a 1 km y a 1 000 pies de 

altura (300 m). 

Reporte de incumplimiento de 

distancias mínimas 

Uso de protectores auditivos. 
Reporte de uso de protectores 

auditivos. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

  

172



  

PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE 58        7 

 PROGRAMA DE MANEJO DEL RECURSO SUELO 

 INTRODUCCIÓN 

Para el Programa de Manejo del Recurso Suelo se adoptarán medidas cumpliendo lo 

estipulado en la Ley de N° 28611 Ley General del Ambiente, Ley N° 27446 Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), el Reglamento de la Ley del SEIA (D.S. 

N° 019-2009-MINAM), el Reglamento de Protección Ambiental para Actividades de 

Hidrocarburos – RPAAH (D.S. N° 039-2014-EM) y su modificación (D.S. N° 023-2018-EM). 

 

Además del Decreto Supremo que aprueba Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del 

Suelo (D.S. N° 011-2017-MINAM) y Gestión de Sitios Contaminados (D.S. N° 012-2017-

MINAM).  

 OBJETIVOS 

Establecer medidas de manejo ambiental necesarias para prevenir, controlar y/o minimizar 

los posibles impactos sobre el recurso suelo. 

 IMPACTOS A CONTROLAR 

TABLA  6: IMPACTOS A CONTROLAR 

ETAPA ACTIVIDADES IMPACTO A COTROLAR 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento de 
la Locación Taini  

Alteración de la calidad del suelo por un 
inadecuado manejo de los residuos sólidos. Mantenimiento de 

la Locación Picha  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 

TABLA  7: MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA ACTIVIDAD MEDIDAS DE MANEJO 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento de 

la Locación Taini  

 Limpieza de maleza en área de plataforma, de drenajes 

internos y externos y de cunetas. 

 Recojo de residuos y traslado de los residuos inorgánicos 

hacia el CBLP, para su adecuada gestión conforme al 

Programa de Manejo de Residuos Sólidos que rige las 

actividades del Lote 58.  

 Disposición in situ de los residuos orgánicos en pozas. 

 Durante las actividades de mantenimiento, las 

aproximadamente 12 personas harán uso de letrinas 

sanitarias, debido a que las actividades duran 

aproximadamente 6 días con frecuencia anual por locación 

y acorde a lo establecido en su IGA de Exploración 

aprobado. Estas estarán próximas a las locaciones y 

protegidas contra insectos. Se agregará diariamente al 

hoyo de la letrina y a la poza de residuos orgánicos una 

Mantenimiento de 

la Locación Picha 
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ETAPA ACTIVIDAD MEDIDAS DE MANEJO 

cantidad adecuada de cal. Se recomienda: 

o Hacer las deposiciones en el hoyo, y arrojar dentro de 

éste los papeles usados. 

o No arrojar dentro del hoyo aguas servidas domésticas, ni 

echar desinfectantes químicos. 

o Conservar la letrina libre de basura dentro y fuera de ella 

y mantener la puerta cerrada. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 Ubicación 

Las medidas se desarrollarán en las locaciones Picha y Taini: 

TABLA  8: UBICACIÓN DE LA MEDIDA 

Componentes 
Coordenadas Ejecutada UTM – WGS 84 ZONA 18 Descripción de la ubicación de la 

medida ESTE (m) NORTE (m) 

Pozo Taini 3X 694 525 8 699 296 Área de la Locación Taini 

Pozo Picha 2X 712 049 8 692 484 Área de la Locación Picha 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 Frecuencia 

Las frecuencias para las medidas son las siguientes: 

TABLA  9: FRECUENCIA 

MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA 

MANTENIMIENTO 

FRECUENCIA 

Limpieza de maleza en área de plataforma, de drenajes 

internos y externos y de cunetas. 
Anual 

Recojo de Residuos inorgánicos y traslado al CBLP. Anual 

Agregar diariamente al hoyo de la letrina y poza de 

disposición de residuos orgánicos, una cantidad adecuada 

de cal. 

Anual (diaria durante las 

actividades de 

mantenimiento) 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 Indicador de desempeño 

Entre los indicadores de desempeño para el programa de manejo se han contemplado 

los siguientes: 
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TABLA  10:  INDICADOR 

MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA 

MANTENIMIENTO 

INDICADOR 

Limpieza de maleza en área de plataforma, de drenajes 

internos y externos y de cunetas. 
Reporte de cumplimiento 

Recojo de Residuos inorgánicos y traslado al CBLP. Generación de residuos sólidos por Locación 

durante las actividades de mantenimiento (kg/año). 

Agregar diariamente al hoyo de la letrina y poza de 

disposición de residuos orgánicos, una cantidad adecuada 

de cal. 

Calidad de cal utilizada en las letrinas (kg/año). 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 INTRODUCCIÓN 

Para el Programa de Manejo de Residuos Sólidos se adoptaran las mismas medidas 

especificadas en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante 

Decreto Legislativo N° 1278 y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-

2017-MINAM. 

 OBJETIVOS 

Desarrollar una gestión efectiva y responsable de los residuos generados en el Proyecto, 

incorporando el principio preventivo y asegurando un adecuado manejo de los residuos 

desde su generación hasta su disposición final, de manera que no se comprometa la salud y 

seguridad de los trabajadores y pobladores del área de influencia del Proyecto, y se proteja 

el medio ambiente. 

 IMPACTOS A CONTROLAR 

TABLA 1: IMPACTOS A CONTROLAR 

ETAPA ACTIVIDADES IMPACTO A COTROLAR 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento 
de la Locación 

Taini  
Alteración de la calidad del suelo por un 
inadecuado manejo de los residuos sólidos 
 
Alteración de la calidad visual de la zona por un 
inadecuado manejo de los residuos sólidos 

Mantenimiento 
de la Locación 

Picha  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 

Los residuos generados en cada locación serán acopiados y trasladados vía aérea al CBLP 

donde serán segregados y dispuestos según lo siguiente: 

 

- Minimización: Se reducirá, reutilizara y reciclara de ser el caso, los residuos a generar. 
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- Segregación: Se basará en lo aprobado y de acuerdo a lo dispuesto en la Norma Técnica 

Peruana NTP 900.058.2019. 

TABLA 2: IDENTIFICACIÓN DE RECIPIENTES PARA RESIDUOS SÓLIDOS 

TIPO DE RESIDUOS COLOR 

Plástico reaprovechable Blanco    

Papel y cartón reaprovechable Azul   

Vidrio reaprovechable Plomo   

Metal reaprovechable Amarillo   

Orgánico reaprovechable Marrón   

Generales no reaprovechable Negro   

Peligrosos reaprovechable y no reaprovechable Rojo   

Fuente: NTP 900.058.2019.  

- Almacenamiento: Los residuos se dispondrán adecuadamente en un contendedor 

apropiado (llenados al 70% de su capacidad) ubicados de tal forma que no entorpezca el 

flujo normal de las actividades, facilite el recojo y la disposición final. 

- Recolección y transporte: Se realizará a través de un Empresa Operadora de Residuos 

Sólidos (EO-RS) autorizada por la entidad competente. Los residuos serán transportados 

en recipientes con tapa a fin de evitar el riesgo que sean esparcidos en el trayecto. 

- Valorización: Se realizará la segregación de los residuos peligrosos y no peligrosos con el 

fin de valorizar los residuos reciclables como plásticos, papel, cartones, etc; a través de 

una Empresa Operadora y/o Comercializadora de Residuos Sólidos. 

- Disposición Final: La disposición final de los residuos peligrosos y no peligrosos de 

gestión no municipal deberá realizarse en celdas diferenciadas implementadas en 

infraestructuras de disposición final debidamente autorizados y a través de una Empresa 

Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS). 

 INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 Ubicación 

Las medidas se desarrollarán en las locaciones Picha y Taini: 

TABLA  11: UBICACIÓN DE LA MEDIDA 

Componentes 
Coordenadas Ejecutada UTM – WGS 84 ZONA 18 Descripción de la ubicación de la 

medida ESTE (m) NORTE (m) 

Pozo Taini 3X 694 525 8 699 296 Área de la Locación Taini 

Pozo Picha 2X 712 049 8 692 484 Área de la Locación Picha 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 Frecuencia 

Las frecuencias para las medidas son las siguientes: 

TABLA  12: FRECUENCIA 

MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA 

MANTENIMIENTO 

FRECUENCIA 

Minimización, segregación, almacenamiento, recolección y 

transporte, valorización y disposición final. 

Anual (diaria durante las 

actividades de 

mantenimiento) 

Fuente: CNPC, 2019. 

 Indicador de desempeño 

Entre los indicadores de desempeño para el programa de manejo se han contemplado 

los siguientes: 

TABLA  13:   INDICADOR 

MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA 

MANTENIMIENTO 

INDICADOR 

Minimización, segregación, almacenamiento, recolección y 

transporte, valorización y disposición final. 

Generación de residuos sólidos por Locación 

durante las actividades de mantenimiento (kg/año). 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 PROGRAMA DE TRANSPORTE AÉREO 

 INTRODUCCIÓN 

Para el Programa de Transporte Aéreo se adoptaran las medidas especificadas en la Ley N° 

27261, Ley de Aeronáutica Civil aprobado mediante Decreto Supremo N° 050-2001-MTC, su 

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2002-MTC y el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos del MTC. 

 OBJETIVOS 

Establecer medidas preventivas de seguridad en las rutas de acceso que permitan evitar la 

generación de impactos a la salud y el ambiente y/o afectaciones indirectas a las 

poblaciones locales. 

 

Minimizar los posibles impactos del Proyecto sobre el ambiente y poblaciones del área de 

influencia del Proyecto, ocasionado por el transporte aéreo. 

 

Garantizar la seguridad en las operaciones de transporte aéreo durante el desarrollo del 

Proyecto. 
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 IMPACTOS A CONTROLAR 

Se tiene los siguientes impactos a controlar: 

TABLA 3: IMPACTOS A CONTROLAR PARA EL POZO Y LA LOCACIÓN TAINI 3X 

ETAPA ACTIVIDADES IMPACTO A COTROLAR 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento del 
Pozo Taini 3X 

Incremento de los niveles de ruido (tramo CBLP- 
Locación Taini) ocasionado por los helicópteros que 
son usados para transportar al personal.  
 
Alteración de la calidad visual de la zona por la 
presencia de helicópteros. 

Mantenimiento de 
la Locación Taini 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

TABLA 4: IMPCATOS A CONTROLAR PARA EL POZO Y LOCACIÓN PICHA 2X 

ETAPA ACTIVIDADES IMPACTO A COTROLAR 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento del 
Pozo Picha 2X 

Incremento de los niveles de ruido (tramo CBLP- 
Locación Picha) ocasionado por los helicópteros 
que son usados para transportar al personal.  
 
Alteración de la calidad visual de la zona por la 
presencia de helicópteros. 

Mantenimiento de 
la Locación Picha 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 

Durante el transporte aéreo se verificará la correcta implementación de las medidas 

necesarias para garantizar la seguridad de los tripulantes y pasajeros a bordo. Además, se 

realizará la supervisión para asegurar el cumplimiento de las normas de seguridad. 

Las acciones a desarrollar durante el transporte aéreo se indican a continuación: 

 

 Medidas Generales de Seguridad 

 Todo el personal que utilice el transporte aéreo con helicópteros, recibirá las 

instrucciones antes del embarque y firmará el documento del briefing recibido. Es 

responsabilidad del Supervisor de Operaciones Aéreas en helicópteros cumplir con 

esta norma de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (MTC). 

 El uso de helicópteros implicará la supervisión por parte de CNPC del fiel 

cumplimiento por la compañía contratista de las normas de seguridad y regulaciones 

de transporte aéreo, emitidas por la DGAC.  

 Los helicópteros u otros medios de transporte aéreo utilizados en el Proyecto serán 

sometidos a auditorías externas supervisadas por CNPC e inspecciones internas a 

cargo de CNPC. 

 El transporte de pasajeros se realizará de acuerdo a la capacidad de transporte de 

cada aeronave a utilizar, y el transporte de carga se dividirá tanto en carga interna 

(donde se utiliza las propias bodegas del helicóptero) como carga externa (a través 
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de la línea de carga de la aeronave mediante los respectivos materiales de izaje) 

según las dimensiones de la carga. 

 Las tripulaciones de todas las aeronaves, cumplirán con lo establecido en su Manual 

de Operaciones Aéreas de la compañía, aprobada por la DGAC. 

 Ninguna persona podrá ingresar al helipuerto sin autorización del personal 

autorizado o del piloto. Todos los pasajeros estarán alejados a más de 25 metros del 

helipuerto. 

 Queda totalmente prohibido hacer fuego abierto en áreas cercanas al helipuerto. 

 Está prohibido todo tipo de vuelo sobre las comunidades, siendo la distancia mínima 

de 300 metros sobre el terreno. 

 En los protocolos de vuelo estará establecido el desvío, cuando una comunidad se 

encuentre en su ruta. El fin es rodearlas evitando volar sobre ellas. 

 Es necesario contar con los recursos necesarios para realizar una búsqueda y rescate 

como son: equipo de primeros auxilios y de rescate, sistemas de descenso y ascenso 

de personas a superficie, así como personal entrenado en esta actividad. 

 El personal en tierra contará con el debido equipo de protección personal, durante la 

descarga (traje, casco, guantes, lentes protectores de polvo). 

 

 Medidas para Protección del Personal y Poblaciones Locales 

 Se tendrá un contacto permanente y fluido entre las locaciones y/o la torre de 

control para mantenerse informados sobre los movimientos aéreos y los protocolos 

de comunicación. Si se realizara algún cambio en los planes de vuelo, sobre todo por 

problemas climatológicos, se comunicará inmediatamente a través de la torre de 

control. Se mantendrá una interacción fluida a través de reuniones periódicas entre 

CNPC y sus empresas contratistas, en donde se discutirán iniciativas, planes de 

mejora, rutas de vuelo, protocolo vigente. 

 Las aeronaves respetarán las alturas de vuelos, no sobrevolarán los centros poblados 

de las comunidades nativas, y se establecerán rutas de vuelo las cuales serán 

previamente coordinadas, se tomaran medidas en el transporte de mercancías 

peligrosas, entre otros. 

 Para mitigar los impactos ocasionados por el ruido de la operación, los horarios de 

vuelo admitidos durante el desarrollo del Proyecto serán desde las 06.00 hasta las 

18.00 horas como máximo o treinta (30) minutos antes de la puesta del sol (variable 

a lo largo del año). Los planes de vuelo serán elaborados siguiendo dicho horario y 

considerando además las condiciones meteorológicas, nivel de visibilidad y velocidad 

del viento existentes en el punto de partida, ruta y punto de destino. 

 Se utilizarán trayectorias de vuelo fijas para helicópteros de servicio de transporte 

logístico. La altura de vuelo será por encima de los 300 m (1000 pies) medidos desde 

la copa de los árboles y con un radio libre de 1000 m de distancia de algún centro 

poblado en condiciones de vuelo normales, a fin de contrarrestar los posibles 

impactos de ruido y turbulencia. 

 A fin de no afectar a la flora, por la emisión de ruidos, el vuelo de los helicópteros no 

se realizará a una altura inferior a los 300 metros, no se permitirán vuelos rasantes. 
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 Las zonas de aterrizaje y despegue de helicópteros se ubicarán lo más lejos posible 

de las viviendas temporales y permanentes. 

 INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 Ubicación 

Las medidas se desarrollarán en las locaciones Picha y Taini: 

TABLA  14: UBICACIÓN DE LA MEDIDA 

Componentes 
Coordenadas Ejecutada UTM – WGS 84 ZONA 18 Descripción de la ubicación de la 

medida ESTE (m) NORTE (m) 

Pozo Taini 3X 694 525 8 699 296 Área de la Locación Taini 

Pozo Picha 2X 712 049 8 692 484 Área de la Locación Picha 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 Frecuencia 

Las frecuencias para las medidas son las siguientes: 

TABLA  15: FRECUENCIA 

MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA 

MANTENIMIENTO 

FRECUENCIA 

Capacitaciones y charlas en temas de seguridad y rutas de 

transporte a los pilotos y pasajeros antes del despegue. 

Verificación del mantenimiento de los helicópteros a 

emplearse antes del despegue. 

Anual (durante las 

actividades de 

mantenimiento) 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 Indicador de desempeño 

Entre los indicadores de desempeño para el programa de manejo se han contemplado 

los siguientes: 

TABLA  16:   INDICADOR 

MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA 

MANTENIMIENTO 

INDICADOR 

Capacitaciones y charlas en temas de seguridad a los pilotos 

y pasajeros antes del despegue. 

 

Verificación del registro de mantenimiento de los 

helicópteros a emplearse antes del despegue. 

# de capacitaciones y/o charlas por año 

Registro de mantenimiento de helicópteros 

verificados por año 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 PROGRAMA DE RETIRO Y DISPOSICIÓN DE LA VEGETACIÓN 

 OBJETIVOS 

- Establecer medidas de manejo ambiental necesarias para prevenir, controlar y/o 

minimizar los posibles impactos sobre el recurso flora 

 IMPACTOS A CONTROLAR 

Disminución de la cobertura vegetal ocasionado por el desbroce que será realizado en las 

locaciones Picha 2X y Taini 3X para su mantenimiento. 

 DESCRIPCIÓN 

Para el presente Plan Ambiental Detallado del Lote 58, sólo se han identificado impactos 

relacionados a la actividad de desbroce (componente flora) como parte del mantenimiento 

que se realizan a las locaciones, por lo que se presentan las medidas asociadas a esta 

actividad que se ejecutan como parte de los compromisos del EIA aprobado: 

 Todo el personal involucrado en las tareas de desbroce, tala de árboles y disposición 

de vegetación deberá usar los equipos de protección personal entregados por la 

empresa, como cascos, guantes, botas, lentes, canilleras (macheteros), entre otros y 

deberá estar capacitado en el manejo y protección de la flora. 

 Se evitará la remoción de vegetación alrededor de los cuerpos de agua como ríos y 

quebradas. 

 Para el desbroce, las herramientas a usar serán machetes, motosierras de mano y 

motoguadañas con su respectivo nylon. 

 Se empezará a desbrozar en las zonas de poca pendiente y luego en las más 

inclinadas para minimizar la erosión en los suelos. 

 El material desbrozado como parte de las actividades de mantenimiento, será 

trasladado al punto de acopio determinado y colocado en rumas en los alrededores 

de la locación. 

 La altura de las rumas de material desbrozado no debe sobrepasar los 4 m. 

 INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 Ubicación 

Las medidas se desarrollarán en las locaciones Picha y Taini: 

TABLA  17: UBICACIÓN DE LA MEDIDA 

Componentes 
Coordenadas Ejecutada UTM – WGS 84 ZONA 18 Descripción de la ubicación de la 

medida ESTE (m) NORTE (m) 

Pozo Taini 3X 694 525 8 699 296 Área de la Locación Taini 

Pozo Picha 2X 712 049 8 692 484 Área de la Locación Picha 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 Frecuencia 

Las frecuencias para las medidas son las siguientes: 

TABLA  18: FRECUENCIA 

MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA 

MANTENIMIENTO 

FRECUENCIA 

Realizar capacitaciones en el retiro y disposición de la 

vegetación al personal encargado del mantenimiento de las 

locaciones 

Anual (durante las 

actividades de 

mantenimiento) 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 Indicador de desempeño 

Se ha contemplado el siguiente indicador de desempeño para dicho programa: 

TABLA  19:   INDICADOR 

MEDIDAS DE MANEJO 

ETAPA 

MANTENIMIENTO 

INDICADOR 

Realizar capacitaciones en el retiro y disposición de la 

vegetación al personal encargado del mantenimiento de las 

locaciones 

Número de capacitaciones realizadas 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

 INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) tiene por finalidad de establecer 

relaciones cordiales entre las comunidades nativas y población en general del área de 

influencia directa del proyecto y CNPC. Comprende las medidas correspondientes para 

prevenir y/o mitigar los potenciales impactos sociales. 

 

Cabe precisar, que el área de influencia directa del proyecto socialmente está conformada 

por las comunidades nativas de Puerto Huallana (Locación Picha 2X) y Kochiri con su anexo 

Campo Verde (Locación Taini 3X). 

 OBJETIVOS 

El objetivo del PRC es establecer las relaciones de confianza entre los pobladores de las 

comunidades involucradas y CNPC. En este contexto, las acciones planteadas están 

consideradas dentro de los principios de confianza, humildad, respeto mutuo y diálogo 

permanente. 

 

Los objetivos específicos son: 
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 Generar confianza entre los diversos actores vinculados con ambas locaciones y CNPC. 

 Prevenir y mitigar los impactos sociales negativos que se pudiera ocasionar.  

 Proponer medidas que permitan potenciar los impactos positivos y minimizar o 

eliminar los impactos negativos. 

 Preservar y respetar la vida, así como las diversas formas de expresión cultural de las 

comunidades involucradas. 

 Cumplir con las normas legales vigentes y las políticas de CNPC. 

 

 IMPACTOS 

 Impacto Positivo  

o El mantenimiento de las locaciones generará empleo temporal a los 

pobladores de las comunidades asociadas, en las tareas de limpieza de 

maleza en las áreas de la plataforma, limpieza de los drenajes internos y 

externos, limpieza de las cunetas, lijado de las estructuras, pintado del área 

del helipuerto, pintado de la estructura metálica, entre otras tareas. 

o Reforzamiento de capacidades en el personal local. 

 DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS 

Como medida de control de los posibles impactos en el medio socioeconómico y cultural en 

el Plan de Relaciones Comunitarias se contempla los siguientes programas: 

 

 Programa de Comunicación y Coordinación. 

 Programa de Empleo Local. 

 Programa de Sensibilización y Capacitación para el personal de mantenimiento (Código 

de Conducta y Ética). 

 Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

A. PROGRAMA DE COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

El programa es ejecutado a través de reuniones con la participación de los pobladores del 

área de influencia directa del proyecto; utilizando diversos medios de comunicación que 

sean oportunos y adecuados. Su implementación contempla la realización de una Reunión 

Informativa previo al inicio de las actividades de mantenimiento en ambas locaciones. 

En dicha reunión, se pone en conocimiento los trabajos a realizar, el personal encargado, y 

la mano de obra local requerida; así como los medios de comunicación permanente con 

CNPC, como por ejemplo: una frecuencia de radio o número telefónico, se pone en 

conocimiento a las comunidades del área influencia, para consultas, información y atención 

a las preocupaciones de la población.   

El objetivo del Programa de Comunicación y Coordinación es favorecer la gestión y 

respuesta oportuna y solución a los posibles problemas que pudieran ocurrir durante las 

actividades de mantenimiento. 
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Los responsables del área de relaciones comunitarias tienen la función de cumplir las 

siguientes actividades: 

- Asistir a reuniones programadas con las comunidades del área de influencia. 

- Establecer la metodología de comunicación para los grupos de interés. 

- Facilitar que todos los reclamos y quejas de la población local sean atendidos 

oportunamente. Al respecto, se cuenta con traductores de la lengua materna 

- Brindar las facilidades a través de la oficina de participación ciudadana y los medios de 

comunicación establecidos en el IGA. 

B. PROGRAMA DE EMPLEO LOCAL 

Este programa busca incorporar a la población en algunas actividades de mantenimiento 

mediante la contratación de mano de obra de las comunidades – limitada y de carácter 

temporal - permitiendo generar ingresos económicos a los trabajadores locales buscando 

así una mejora en su calidad de vida y de sus familias.  

Para las actividades de mantenimiento de las locaciones (ubicadas en las comunidades de 

Kochiri y Puerto Huallana) se continuará requiriendo la misma mano de obra local para 

realizar trabajos temporales de mantenimiento en ambas locaciones. Es importante 

precisar que como se señala en el Cap. 2 Descripción del Proyecto, la mano de obra a 

emplear – ayudantes - para estas actividades está conformada por personal que 

actualmente se encuentra laborando temporalmente en la empresa y de manera 

complementaria se contrata mano de obra de las comunidades nativas. Se precisa que la 

cantidad de mano de obra de la comunidad alcanza a un máximo de 4 puestos de trabajo. 

De otro lado, en el escenario que se requiera reemplazar a un personal, CNPC informará e 

indicará mediante una comunicación formal a la autoridad local de las comunidades el 

número de personas, requisitos, tiempo y el tipo de trabajo a realizar.  Seguidamente, las 

actividades que se realizarán para contratar personal nuevo que reemplacen a los que 

actualmente trabajan se llevará a cabo mediante un proceso de convocatoria, selección y 

contratación de manera adecuada y transparente, para la cual se realizarán las siguientes 

actividades: 

- El personal del área de relaciones comunitarias continuará realizando coordinaciones 

con la autoridad local de las comunidades con el objeto de selección del personal e 

implementación del programa. 

- Se informará sobre la demanda de mano obra local, temporalidad del empleo y los 

lugares donde se procederá a laborar, con la finalidad de no crear falsas expectativas, 

detalles adicionales serán definidos en coordinación con las autoridades locales. 

- Durante el proceso de convocatoria se indicará fecha, hora y lugar para la inscripción y 

registro de los interesados. 

- Seguidamente, durante la etapa de selección entre los inscritos se realizarán exámenes 

médicos correspondientes con la finalidad de asegurar que los postulantes se 

encuentren en las condiciones de salud más óptimas para desempeñar los trabajos a 
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realizarse. Cabe precisar que, la contratación del personal será efectuada en 

cumplimiento del marco legal y laboral vigente (Contrato de trabajo sujeto a 

modalidad). 

 

C. PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA 

EMPRESA Y CONTRATISTAS (CÓDIGO DE CONDUCTA Y ÉTICA) 

El programa persigue sensibilizar a los trabajadores y subcontratistas de CNPC sobre los 

principales aspectos socio culturales antes de iniciar las actividades específicas. 

Asimismo, permite compartir los lineamientos de CNPC en materia de Relaciones 

Comunitarias, especialmente el Código de Conducta. 

El Código de Conducta destaca los siguientes puntos: 

 Evitar prácticas que deterioren el medio ambiente en general. 

 Evitar que se afecten las especies de flora y fauna de la zona. 

 Evitar que se haga uso inadecuado de los recursos naturales. 

 Promover el comportamiento respetuoso a las comunidades nativas.  

 Dar a conocer los lugares arqueológicos, a fin de evitar su deterioro.  

 Dar a conocer los mecanismos previstos en el Plan de Contingencias para dar avisos de 
las emergencias que se presenten. 

 Dar a conocer el reglamento de faltas y Sanciones establecidas. 

D. PROGRAMA DE MONITOREO Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Este programa tiene como objetivo la participación de la población del área de influencia 

directa, como monitores y veedores socio ambientales en las actividades de 

mantenimiento.  

Para la conformación del comité de monitoreo y vigilancia ciudadana, se coordina con las 

autoridades locales de las comunidades nativas del área de influencia. Los integrantes que 

conforman el comité de monitoreo serán elegidos por la población y sus autoridades. 

Las actividades que los monitores realizan durante las actividades de mantenimiento son 

las siguientes: 

- Cada monitor comunitario tiene la función de observar y registrar el cumplimiento de 

los compromisos socio-ambientales, teniendo independencia y veracidad para reportar 

los hechos y recomendaciones a los actores implicados. 

- Registro del trabajo, actas y reportes, en el cual, se informará lo acontecido y las 

incidencias (en caso ocurran) de acuerdo a la naturaleza y la temporalidad de los 

trabajos a realizar; finalmente comunicar a la instancia respectiva.  
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 INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

Para el cumplimento de manera eficaz de los objetivos de los programas de Plan de 

Relaciones Comunitarias, se consideran los siguientes indicadores de seguimiento: 

 

A. INDICADORES DE SEGUIMIENTO EN EL PROGRAMA DE COMUNICACIÓN Y 

COORDINACIÓN 

Nivel de participación de los pobladores en las actividades de comunicación y 

coordinaciones que CNPC realizará en las comunidades del área de influencia directa.  

 Ubicación  

Este programa se aplicará en las comunidades nativas de Puerto Huallana y Kochiri. 

 

 Frecuencia 

Anual (días previos y durante las actividades de mantenimiento). 

 Indicador de desempeño 

 Actas de reuniones realizadas. 

 Número de pobladores asistentes a las reuniones informativas. 

 Documentos de comunicación 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO EN EL PROGRAMA DE EMPLEO LOCAL 

Nivel de participación de los pobladores en el programa de empleo local para el presente 

proyecto que realizará en las comunidades del área de influencia.  

 Ubicación  

Este programa se aplicará dentro de las comunidades nativas de Puerto Huallana y 

Kochiri. 

 Frecuencia 

Anual (días previos y durante las actividades de mantenimiento). 

 Indicador de desempeño 

 Pobladores contratados de la comunidad Puerto Huallana. 

 Pobladores contratados de la comunidad Kochiri. 

 Documentos de comunicación 

C. INDICADOR DE SEGUIMIENTO EN EL PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN Y 

CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA EMPRESA Y CONTRATISTAS (CÓDIGO DE 

CONDUCTA Y ÉTICA) 

Nivel de conocimiento por parte de los trabajadores de la empresa y contratista sobre las 

políticas de manejo socio ambiental y de relaciones comunitarias. Fomentar el adecuado 

comportamiento y cumplimiento de normas establecidas en CNPC para un adecuado 
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desarrollo de actividades, cuidado del medio ambiente, entre los trabajadores y una 

adecuada convivencia con las comunidades del área de influencia.   

 

 Ubicación 

Este programa se implementará en las locaciones y estará dirigido a todos los 

trabajadores de la empresa CNPC y contratistas que realizarán actividades de 

mantenimiento en las locaciones Picha 2X y Taini 3X. 

 

 Frecuencia 

Anual (días previos y durante las actividades de mantenimiento). 

 Indicador de desempeño 

 Registros de capacitaciones a todo el personal a cargo de actividades de 

mantenimiento. 

 Registro de entrega del documento de Código de conducta 
 

D. INDICADOR DE SEGUIMIENTO EN EL PROGRAMA DE MONITOREO Y VIGILANCIA 

CIUDADANA 

Nivel de participación de los pobladores del área de influencia, como monitores y veedores 

socio ambientales en las actividades del proyecto. Teniendo en cuenta la naturaleza y 

temporalidad de las actividades de los trabajos a realizar (debido a que en trabajos 

anteriores realizados por cada locación, duró entre 7 a 10 días como máximo). 

 Ubicación 

El monitoreo social y ambiental será realizado dentro del área de influencia del 

Proyecto. 

 

 Frecuencia 

Anual (días previos y durante las actividades de mantenimiento). 

 Indicador de desempeño 

 Número de monitores participantes de la comunidad Puerto Huallana. 

 Número de monitores participantes de la comunidad Kochiri. 

 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CNPC en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 57° del D.S. N° 002-2019-EM 

(Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de Actividades de 

Hidrocarburos) y al numeral VIII. Mecanismos de Participación Ciudadana del R.M. N° 113-

2019-MEM/DM (Lineamientos para la formulación de los Planes Ambientales Detallados 

para adecuación de Actividades de Hidrocarburos), pondrá a disposición el presente Plan 

Ambiental Detallado (PAD) a la población del área de influencia directa del proyecto con la 

siguiente finalidad: 

- Informar a la población interesada respecto del contenido del presente proyecto.  
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- Poner en autos al público en general el mecanismo por el cual la población podrá dar su 

opinión acerca del presente proyecto. 

En ese sentido, CNPC entregará una (01) copia (versión física y digital) del Plan Ambiental 

Detallado del Lote 58 a las siguientes instituciones del Estado y también a la Comunidad 

Nativa Puerto Huallana y a la Comunidad Nativa Kochiri, las cuales se encuentran 

comprendidas como área de influencia del presente Proyecto: 

- Dirección Regional de Energía y Minas de Cusco. 

- Municipalidad Provincial de La Convención. 

- Municipalidad Distrital de Megantoni. 

- Comunidad Nativa Puerto Huallana. 

- Comunidad Nativa Kochiri. 

Luego de haber presentado el Plan Ambiental Detallado del Lote 58 al Ministerio de Energía 

y Minas, CNPC entregarán dicho documento a las instituciones y organizaciones señaladas 

líneas arriba. Seguidamente, se entregarán los cargos de recepción respectivos a dicha 

autoridad ambiental con el objetivo de recabar el formato de aviso de publicación, el que 

tendrá el siguiente contenido: 

- El nombre del Proyecto y del titular 

- El distrito donde se ejecutará el proyecto del Plan Ambiental Detallado 

- Las direcciones de los lugares, donde la población involucrada puede acceder a 

revisar el informe del Plan Ambienta Detallado y/o el Portal institucional en donde 

se puede acceder a la versión digital.  

- El plazo para formular aportes, comentarios u observaciones, así como los lugares a 

los que deberán de remitir los comentarios y aportes. 

 

El mencionado aviso será publicado en el Diario Oficial El Peruano y un diario de mayor 

circulación en el área de influencia, dentro de los siete (07) días calendarios siguientes a la 

fecha de la entrega del formato de publicación.  

Dentro de los diez (10) días calendario siguiente a la fecha de las publicaciones, el público 

interesado podrá alcanzar a la Autoridad Ambiental Competente, sus observaciones, 

propuestas y sugerencias. Dichos documentos serán evaluados y de ser el caso, 

considerados en el informe correspondiente que forma parte del expediente, el cual es 

publicado en el Portal Institucional de la Autoridad Ambiental Competente. 
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5.2. PROGRAMAS DE MONITOREO DE CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL 

A continuación, se describen los programas de monitoreo según el medio analizado: 

MEDIO FÍSICO 

Durante la identificación y evaluación de impactos se identificaron impactos considerados 

como irrelevantes o leves para los factores ambientales de calidad de suelos, calidad de aire 

y niveles de ruido, ya que la frecuencia de viaje (helicópteros) es de manera irregular (anual 

y bianual), de corta duración, intensidad baja y puntual. Además, no se identificaron 

impactos para los factores ambientales de calidad de agua ni calidad de sedimentos debido 

a que no se hará uso de puntos de captación ni vertimientos. 

Con relación al monitoreo del IGA de Exploración aprobado, no se tiene contemplado un 

monitoreo para la etapa de mantenimiento, materia del presente plan de adecuación. 

Por lo tanto, debido a las características de las actividades de mantenimiento y lo 

sustentado en los párrafos precedentes, no corresponde la ejecución de monitoreos 

ambientales para el medio físico en el presente PAD. 

MEDIO BIOLÓGICO 

En cumplimiento del programa de monitoreo biológico descrito en el IGA aprobado1, CNPC 

ha realizado los monitoreos biológicos terrestres y acuáticos en agosto 2015 (temporada 

seca), marzo-abril 2017 (temporada húmeda) y agosto-setiembre 2017 (temporada seca). 

De los resultados obtenidos en dichos monitoreos se concluye: 

 El análisis espacial indicó que la existencia de la locación (Picha 2X o Taini 3X) no

ha afectado la riqueza y composición de especies de flora y fauna en las áreas

cercanas a dichas locaciones.

 Se registraron especies amenazadas en el área evaluada, por lo que las locaciones

no estarían afectando a las poblaciones de fauna, ya que se registraron en zonas

cercanas.

A continuación, se presentan las estaciones de monitoreo biológico terrestre que fue 
realizado por CNPC en los años 2015 y 2017. En el Anexo 8.2 se presenta el Mapa de 

puntos de monitoreo biológico efectuados en dicho años. 

1 Estudio de Impacto Ambiental Social del Proyecto de Prospección Sísmica 2D-3D y Perforación 
Exploratoria Lote 58. 
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TABLA  20: SECTORES DE MUESTREO, ESTACIONES DE MONITOREO Y UNIDADES DE VEGETACIÓN 

SECTOR LOCACIÓN ESTACIÓN DE MUESTREO CÓDIGO UV 

COORDENADAS (UTM 
WGS 84)* 

ESTE NORTE 

Sector 1 Pozo Taini EM01 
Bosque húmedo de terrazas 

medias-altas con pacal 
694 525 8 699 292 

Sector 3 Pozo Picha EM04 
Bosque húmedo de colinas bajas 

con pacal 
712 050 8 692 484 

*Último monitoreo biológico aprobado en la RDG N° 0479-2019-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS.

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020 

En base a los resultados obtenidos en los monitoreos biológicos previos, y al no existir una 

actividad objeto de control se concluye que no correspondería la ejecución de monitoreos 

biológicos en ambas locaciones, hasta el inicio de las actividades del proyecto de desarrollo 

en las mismas. 

5.3. CRONOGRAMA 

TABLA 21. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

DESCRIPCIÓN 

ETAPA DE 
MANTENIMIENTO 

DURACIÓN 3 
AÑOS 

1 2 3 

PROGRAMAS DE MANEJO 

Programa de Manejo del Recurso Aire x x x 

Programa de Manejo del Recurso Suelo x x x 

Programa de Manejo de Residuos Sólidos x x x 

Programa de Transporte Aéreo x x x 

Programa de Retiro y Disposición de la Vegetación x x x 

Plan de Relaciones Comunitarias x x x 

Plan de Participación Ciudadana* No aplica 

PROGRAMAS DE MONITOREO 

Programa de Monitoreo Medio Físico No aplica 

Programa de Monitoreo Medio Biológico No aplica 

*Se realizará durante la evaluación del PAD mediante la entrega de

ejemplares a los grupos de interés. 

Elaborado por: GEMA 2020 
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5.4. PRESUPUESTO 

TABLA 22: PRESUPUESTO ESTIMADO 

Programas Costo Anual Estimado (S/.) 

1) Programa de Manejo del Recurso Aire 6 000 

2) Programa de Manejo del Recurso Suelo 

180 000 

3) Programa de Manejo de Residuos Sólidos

4) Programa de Transporte Aéreo

5) Programa de Retiro y Disposición de la Vegetación

6) Plan de Relaciones Comunitarias 11 000 

Total Anual 197 000 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020 
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CAPÍTULO VI 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
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6. PLAN DE CONTINGENCIAS

En el Anexo 8.8 se presenta el Plan de Contingencias el cual se encuentra alineado con el 

Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, dicho plan presenta las medidas a adoptar 

para las principales situaciones de emergencia que pudieran surgir en las actividades de 

mantenimiento de las Locaciones Picha y Taini del Lote 58; considerando los siguientes 

escenarios principales: 

 Derrame de Materiales Peligrosos.

 Incendio.

 Accidentes con Múltiples Lesionados y/o Fatalidad.

 Presencia de Coronavirus COVID-19

 Evacuaciones Médicas.

 Catástrofes Naturales: Sismo.

 Catástrofes Naturales: Lluvias Intensas e Inundaciones


Agresiones externas (Vandalismo, paquetes sospechosos, amenazas de bomba, toma de 
instalaciones por personal extraño).

 Persona Perdida

 Mordedura de Ofidio

 Caída de Helicóptero
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7. PLAN DE ABANDONO

Si bien los pozos y locaciones Picha 2X y Taini 3X corresponden a  la etapa  exploratoria del 

Lote 58, estos componentes han sido incorporados a la etapa de desarrollo del Lote 58, 

cuya certificación ambiental está constituida por el Estudio de Impacto Ambiental Detallado 

del “Proyecto de Desarrollo del Lote 58” aprobado mediante Resolución Directoral N° 

00041-2018-SENACE-PE/DEAR con fecha 15 de noviembre de 2018. Por lo que su abandono 

está contemplado en dicho EIA. 

A continuación, se presenta un extracto de lo declarado dentro del Plan de Abandono del 

EIA del “Proyecto de Desarrollo del Lote 58”. 

“El abandono definitivo de las instalaciones se dará cuando el Proyecto termine su ciclo de 

vida, por finalización de contrato o por haber alcanzado el límite económico de producción 

de los pozos; en ese caso, será necesario abandonar adecuadamente el Sistema de 

Conducción (Línea de Recolección); así como abandonar adecuadamente las Instalaciones 

de Producción (Facilidades de Producción, Estaciones de Recolección y Planta de 

Procesamiento de Gas (PPG), siguiendo los lineamientos formulados en la reglamentación 

nacional vigente y cumpliendo con los estándares internacionales usados en la industria del 

petróleo y gas, así como en cumplimiento del Contrato de Licencia. 

En caso de abandono, se comunicará a la DGAAE (D.S. N° 039-2014-EM) y se presentará un 

Plan de Abandono el mismo que será aprobado por la autoridad competente. 

Para la restauración de las áreas ocupadas por el Sistema de Conducción e Instalaciones de 

Producción se realizará la revegetación y/o reforestación de las áreas intervenidas. Los 

trabajos de restauración y limpieza serán registrados para su monitoreo. La reconformación 

de las áreas disturbadas pretende devolver dichas áreas a una condición lo más parecida a 

su condición original. 

Durante las actividades de abandono del Proyecto se realizarán monitoreos de calidad 

ambiental y biodiversidad según lo establecido en el Programa de Monitoreo; además 

finalizadas las actividades de abandono se realizará el monitoreo de la revegetación de 

acuerdo a lo indicado en el Programa de Reforestación y/o Revegetación. 

El abandono de las instalaciones del Proyecto, garantizará que todos los procedimientos 

ambientales sean cumplidos durante la fase de reconformación de todas las áreas del 

Proyecto afectadas por las actividades operativas. Específicamente, durante las actividades 

de abandono y post abandono, según corresponda, se cumplirá con lo establecido en los 

siguientes programas: 

 Programa de Manejo del Recurso Aire.

 Programa de Manejo de Suelo.

 Programa de Manejo del Recurso Hídrico.

 Programa de Manejo de Flora y Fauna Silvestre.
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 Programa de Reforestación y/o Revegetación.

 Programa de Manejo de Residuos Sólidos.

 Programa para el Manejo de Sustancias Químicas.”
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